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Adminisiración y venta 
de eiemplares: Puebla, 23 
BURGOS. - Teléfono 1238. DEL E S T A D O 

Ejemplar; 25 cis. — Atrasa-
do: 50 cls. — Suscripción: 
rr imestrc: 22'áO pesetas. 
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S U M A R I O 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 

I pECRETO de 9 de agosto de 1939 nombrando Pre-
sidente de la ]unta Política de F. E. T- y de las 
]• O, N. S. a D. Ramón Serrano Stíñer, Ministro 
Óe/a Gobernación.—Página 4351. 

I Dtro de 9 de agosto de 1939 disponiendo cese don 
Raimando Fernández Cuesta como Secretario Ge-
mal de F. E. I . y de l^s J. O. N. 5—Pág . 4351. 

rotro de 9 de agosto de 1939 nombrando Secretario 
General de F- E- T. y de las }. O. N. S. al Ge-
neraí de Brigada D. Agustín Muñoz Grande — 

, Página 4352. 
Otro de 9 de agosto de 1939 id. Jefe directo de la 

Milicia de F. E. T. y de las J. O- N. S. al Ge-
mal de Brigada D. Agustín Muñoz Grande-— 
Página 4352. 

[Dtro de 9 de agosto de 1939 id. Vicesecretario Ge-
mal de F. E. T. y de las J. O. N. S. a D. Pedro 
Camero del Castillo.—Fagina 4352. 

j G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
|13ECRET0 de 7 de agosto de 1939 disponiendo el 

pase a la situación de reserva correspondiente a 
os Generales que hayan cumplido la edad re-

glamentaria durante la campaña.—Página 4352. 
I MINISTERIO DE JUSTICIA 
|Brten de 26 de Julio de lfl39 referente al Decreto 

tté 8 de noviembre de 1936 y Orden de la Presiden-
wa de la Junta Técnica del 10 del mismo mes y 
^0 sobre muertos y desaparecidos a causa de la 

. ^cha contra el marxismo.—Página 4368. 
j otra de 37 de julio de 1.939 declarando vigente en su 

wtaMad la legislación que existia respecto a los 
Médicos del Registro Civil el día SI de octubre de 
iD&l.-Páginas 4863-y 4354. 

I MINISTERIO DE HACIENDA 
I nflen de 7 de agosto de 1S3® nombrando los Vcca. 

del Jurado Esipecial de Beneficios Extraordina-
nos del Ministerio de Hacienda.—Página 4364. 

I OrflP^l^^®^®®''® ®® EDUCACION NACIONAL 
I CrB ^^ dictando normas para 
[otra Universitarios.—Págs, 4864 y 4365.. 
• ae 1 de agosto áe igsfl concediendo a los Pro-

fesores de Escuelas Normales reintegrarse a las 
plazas de que habían sido desplazados con motivo 
die la fusión de dichos Oenti'os.—Página 4355 

Otra de 3 de, agosto de 1989 regulando la utiliza-
ción provisional de -los Colegios Oficiales de Licen-
ciados y Doctores.—Páginas 4855 y 4356. 

Otra de 4 d)e agosto de 1939 sobre homenaje a José 
María Triana, estudiante muerto heroicamente el 
10 de agosto de 193'2.—Páginas 4356 y 4857. 

Otra de 4 de agosto de 1939 incorporando a los Ins-
titutos de 2 a Enseñanza subsistentes en Madrid 
los que han sido suprimidos.—Página 4357. 

Otra de 5 de agosto de 193'9 sobre clausura provisio-
nal de diversos Institutos de Enseñanza Media,— 
Páginas 4357 y 4358. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
EJERCITO 

Ascensos por méritos de guerra.—Orden de 3 de agos-
to de 1989 concediendo el ascenso,al empleo in-
mediato superior, por méritos de guerra, al Bri-
gada D. Manuel Manojo Vázquez, otro Suiboficial 
y varios Cabos.—Página 4858. 

Otra de 3 de agosto de 1939 Id. al id. D. Miguel Agu-
do Pi2¡arro, otro Suboficial y varios Cabos.—Pá-
gina 4858. 

Otra de 3 de agosto de 1939 id. al id. D. Sergio Rui^ 
pérez Escudero, otros Suboficiales y varios Cabos.— 
Página 485i9. 

Reintegro a la situación de actividad.—^Orden de 5 
de agosito de 1939 reintegrando a la situación de 
actividad al Comandante de Infantería, retirado, 
D. Ciro de Torres Ortega y otros.—Pgs. 4359 y 4360. 

Otra de 5 de agosto d& 1989 id. id. al Comandante 
de Caballería D, Javier Soto .Reguera y otros.— 

Página 48160. 
Otra de- 7 de agosto de 1939 id, id. al Capitán de 

Artillería D. Victoriano Pelpeto Moutelra.—Pági-
na 4360. 

Otra de 1.° de agosto de 1939 id. aJ Teniente Coro-
nel de Intendencia D. Luis Ohépuli-Munditivar 
Remienbería y a otros Jefes y Oficiales.—Pág. 4360. 

Otra de 5 de agosto de IS'39 Id. Id. al Suboficial de 
Caballería D. Blas del Río Verdugo y otro.—Págl. 
na 4861. 

Otra de 31 de julio de 193® reintegrando a la situa-
ción de actividad y señalando el empleo y puesto 
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-que hari de ocupar en sus .respectivas escalas, al 
Oamandainte de Ingenieros D. Manuel Pérez Urru-
ti y un Oficial de la misma Ai-ma.—Página 43i61. 

Otra de 3(1 de julio de' 1939 id. id. al Bragiad.a d© In-
genieros D. José Diaz Pacios y un Sargento de la 
iñisma Arma.—Pá^na 4361. 

Otra de 1.° de a-gosto de 1939 reintegrando a la si-
tuación die. actividad al Sargento de Ingenieros 
don Mariano Sánchez González.—Página 4361. 

Otra de 31 de julio de WSg- id. al id. D. José' Marte. 
Hidalgo Redondo.—Pagina 4361. 

Otra de 5 de agosto de 1939 id. al Sargento de In. 
ge'nieros D, Antonio Córcdes Martán.r-Pág. 4861. 

M A R I N A 
Reingreso—Orden de 6 de agosto de 1939 disponiendio 

el reingreso á .la situación de actividad,-con el- em>-
, pleo-de Comapdante, del Capitán de Infantería de 
., Marina- D. ^sárep-. Arias.-—Páginas 4301 -y -436®. 

A IR E " " ; •' 
Ascensos,.-r-Qrd-eji de 8 de agostó de 1939 concedíieudo 

el ascenso á Tenieiite <ie C&mplemeii.to' de,' Avia, 
ción al Alférez D. 'Fernando Truyols Dezcallar— 

Página 4i362. 
Otra.de 8 de agosto'de 1939 id. a Teniente de.Comr 

pleimehto de Artillería al Alférez D. Vicente Puig-
moltó ñodriguez Valcárcel—Página 4362. 

Otra de 8 de agosto d-e 1939 id. a Teniente de Com-
• plemento de Artillería al Alférez D. Juan Galera 

Lópéí.—Página 4362. 
Otra de 8 de agosto de 1939 id. a Teniente provislo. 

nal de Infantería al Alférez D. Armando de Lucas 
Linacero.—Página 4362. 

Situaciones.—Orden de 8 de agosto de 1939 dispo-
niendo pasen. a la situación- de supernumerarios 
los Jefes y Oficiales de Aviación D. José Ortia 
Echagüe T otros.-Página 4362. 

SUBSECRETAlilÁ DEL EJERCITO 
Ayudante de Ordenes.—Orden de 9 de agosto de 1939 

nombrando Ayudante de Ordenes del General de 
Brigada, Jefe de Mcvi-ización, Instrucción y Re. 
cuperación, D. Ricardo Fernández de Ta-marit, al 
Comandante de Ingenieros, retirado extraordina-

rio, D, Pascual Fernáná-ez Aceytuno.—Página 4362. 
Bajas.—Orden de 29 de julio de 1939 disponiendo 

causen baja los Capellanes D. Miguel Riera Elias 
y otros.—Página 4362. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Aumento de suel-
do) . -^rden de 2f de julio de 1939 concediendo 
aumento del veinte por ciento del suelde que hoy 
disfruta al Sargento del antiguo Cuerpo de. In-

' válidos D. Antonio Martínez Andre-u,-Págiiia 4363. 
Otra de 29' de julio de 1939 id. aumento de pensión 

al Caballero Mutilado Absoluto D. Jaime Jáuregul 
Epalza y otros.—Página 4363. 

(Ingre'sos).—Orden de 27 de julio de .1929 conee-
diendo el Ingreso en el Benemérito Ouerpo de Mu-
tilados al Alférz D. Antonio Márquez Sánchez y 
otros.—Página 4363. 

Otra de 27 de julio de 1939 id. id. id. al Cabo dor. 
Luis Góme^ Merino y otros.—Página 4363. 

(Subsidio).—Orden de 27 de julio de 1939 concedien-

do UH subsidio de noventa pesetas al Caballero 
Mutilado Permanente D. Faustino' Fernández Al, 
varez.—Página 4365._ 

Declaración de aptitud.—Orden de 29 de julio d» 
1939 declarando apto para el ascenso al Capitán 
de Carabineros D. Valeriano Olio Cruchaga.—Pá. 
gina 4364. 

Pase a otras Armas.—Orden, de 29 de julio de 1939 
disponiendo la baja en la Escala provisional del 
Arma de Infantería y alta en la de Caballería del 
Alférez D. Francisco Morales Osbos.—Página 4364, 

Rectificaciones.—Orden de 28 de julio de 1939 recti. 
ficando la de destinos dg 21. del actual en lo qu« 
se refiere al -Coronel de Artillería D. Julio Monê  
dero Noarve,—Página'4364. 

Otra de 28 de julio de 1939 rectificando la de destinos 
de'21 d§l actual en lo referente aí'Co^ndante'd» 
Ártineriá .p. Jüañ Méndez'Vigó y. Méndez Vigo.-

• Página '4364. ' - - - - - -
Otra de 3il de julio,de 1939 rec.táficando el nombre 
'•del Alférez de ínfánteria ,D. Anastasio ;^rrasco.. 

Muñoz y er apellidó dé obro, en el sentido de que 
los verdaderos son cómo áe indica.—Página 4364. 

otra de 31 de julio de 1939 id. la Orden de deftinoj i 
de 21 del actual (B. O. núm. 207) .—Página 4364. 

Otra de 31 de julio de 1969 id. la de 12 de julio actuai ¡ 
(B. O. núm. Í95), sobre situación del Teniente Oo-
ronel dé Intendencia D. Eugeiüo Murga Bastos y | 

el destino de un Alférez.—Página 4364 
-Otra de 31 de julio de 1939 id. la de retiros de 2 di i 

junio último (B. Ojiúm. 161), sobre la fecha de su 
baja y señalamáento de haiber pasivttíil CaTabinero 

José Márquez ValladoMd.—Página 4365. 
Otra de 28 de julio de 1939 rectificando la de 27 di 

junio último (B. O. núm. 1&4), por la que se co-n̂  
cedió el reingreso a la situación de actividad al 
Sargento de Ingenieros D. Juan Camacho Doniín< 
guez.—Página 43i65. 

Residencia.-Orden de 27 de julio de 19S9 autorizáis 
do para fijar su rei^idencla en La Corufia al • 
neral de Brigada, en situación de reserva, D-
cente Valderrama Arias.—Página 4365. 

Señalamiento de haber pasivo.—Orden de 31 de juHo 
de 1939 señalando haber pasivo al Comandante d» | 

Infantería D. Emiliano Fernández.—Página 43«5 
Otra de 31 de juláo de 1939 id. al Teniente de luían' I 

tería, habilitado para Capitán; D. Bernabé Calde-i-l 
rón Pérez.—Página 4365, f 

Otra de 31 de julio de 1939 id. al Teniente de InfaH' 
tería D .Aurelio Pascua Martin.—Página 4365. 1 

Otra de 31 de julio de 1939 id. al Alférez de Arti'l 
Hería D, Domingo Zas Incógnito.—Págs. 4365 y 43® f 

Otra de 31 de julio de 1939 id, al Teniente Coronel 
Médico D. Angel Caivo Flores y Morales.—Pg. 

Otra de 31 de julio de 1939 id. al Capitán de la 
serva Territorial de Canarias D. José Acosta Guion-j 

Página 43€6. _ 
Otra de 31 de julio de 1939 id. al Oficial 1-° ""'I 

ciñas Militares X). Gregorio Panero Estevez -Pa- -
na 4366. • ¡..j 

Otra de 31 de julio d» 1S39 id. al Teniente de ia^"-' 
dia Civil D. Rafael Casajús L ó p e z . — P á g i n a ^ 

Situaciones.—Orden de 27 de julio de 1S39 pasaj?," 
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la situación "Al Servicio del Protectorado" el Ca-
pitán de Infantería D. Manuel Agustín Sánchez y 
otros varios OñcialeS', y cesando en aquella situa-
ción el Teniente provisional de la msma Arma 
D. Germán Otero y otro —Páginas 4866 y 4367. 

Otra de 28 de julio de 1939 id. id. el Capitán retira-
do de Ingenieros D. Eugenio Calderón Montero-
Ríos.—Página 43-67. 

Otra de 28 de julio de 1930 pasando a la situación 
"Al Servicio del Protectorado" el Coronel de In-
g€nieros don. Arturo Laclaustra Valdés.—Pg. 4367. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Destino.—Orden, de 7 de agosto de 1939 destinando a 

Comunicaciones Marítimas al Teniente Coronel de 
Ingenieros D. Octaviano Martínez Barca.—Pági-

na 4367. 
licencia por enfermo.—Orden de 8 de agosto de liQSd 

concediendo licencia por enfermo al Oficial de la 
Reserva Naval Movilizada D. Fernando Sánchez 
Púster.—Página 4367. 

Ncmbramientos.—Orden de 8 de agesto de nom-
brando Teniente Auditor provisional al Letrado 

don Agustín de Semir Rovira.—^Página 4367. 
Otra de 7 de agosto de igs© id. Auxiliares segundos 

de Oficinas, provisionales, al personal que expresa. 
Página 4367. 

Señalamiento de haber pasivo.—^Orden de 8 de agos-
to de li&SS- señalando haber, en situación d'e reser-
va, del Vicealmirante Exorno. Sr. D. José María 
Gámez Fossi.—Páginas 4367 y 4368. 

SUBSÉCRETARIA DEL AIRE 
Rectificaciones.—Orden de 9 de agosto de líSS rec-

tificando en el sentido que indica la Orden inserta 

en el B. O. 214, de 2 del actual, por lo que se re-
fiere a la baja por licénciamiento del Capitán don 
Miguel Sanchiz Alvarez de Quindós.—Página 4368. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y. 
RECUPERACION 

Militarización.—Dejando sin. efecto la militariza'-
ción de José Juaresti Arana y otros.—Pág. 4368. 

Id. id. la de José Osuna Sánchez y otros.—Pág. 4368. • 

ADMINISTRACION CENTRAL 
EDUCACION NACIONAL.—Servicio Nacional de En-

señanzas Profesional y Técnica.—Determinando 
normas para exámenes de ingreso en la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Bilbao—Páginas 
4368 y 4369. 

Referente a la matrícula de enseñanza oficial para 
el curso 1930-1940 en la Escuela de Ingenieros In-
dustriales de Bilbao.—Página 4369. 

OBRAS PUBLICAS—Servicio Nacional de Obras Hi-
dráulicas.—Anulando el Concurso de los trabajos 
de la presa del pantano de Tranco de Beas (Jaén). 

. Página 4869. 
Subsecretaría.—Trasladando al Auxiliar D. Enrique 

Jarero Sánchez a la Jefatura de Obras Públicas 
de Cuenca.—Página 4369. 

iIi¿Ctfn,brando Juez Instructor para el ejqjediente de 
depuración de D. Tomás Pachón del Campo al 
Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico-administra, 
tivo D. Angel García Niño.—Páginas 4369 y 4370. 

INDUSTRIA Y COMERCIO.-Servicio Nacional de 
Industria.—^Resolución de expedientes de -las Enti-
dades que se citan.—Páginas 4370 a 4372. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—Páginas 993 a IODO. 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 
DECRETO de 9 de agosto de 1939 nombrando Presidente de la Junta Política de F. E. T. y de las 

J. O. N. S. a D. Ramón Serrano Súñer, Ministro de la Gobernación. 

Nombro Pres idente de la Jun ta Política de F. E. T . y de las J. O . N . S. a D . R a m ó n Se-
rrano Súñer, Minis t ro de la Gobernac ión . 

Asi lo d ispongo por el presente Decreto , d ado en Burgos a nueve de agosto de mil nove-
cientos treinta y nueve .—Año de la Victoria . 

F R A N C I S C O F R A N C O 

DECRETO de 9 de agosto de 1939 disponiendo cese D. Raimundo Fernández Cuesta como Secretario Ge-
neral de F. E. T. y de las J. O. N. S. 

Cesa en el cargo de Secretario Genera l de F. E. T . y de las J. O . N . S., D . Raimr.ndo 
Fernández Cuesta . 

_ Asi lo dispongo por el presente Decreto , d a d o en Burgos a nueve de agosto de mil nove-
cientos treinta^ y nueve .—Año de la Victor ia . 

F R A N C I S C O F R A N C O 
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irECSEft^ de 9 de agosto de 1939 nombrando Secretario General de F. E. T. y de las J. O, N. S. al G«-
n;jai de Brigrada 0. Agfustín Mnñoz Grande. 

N o m b r o Secretario Genera l de F. E , - T . y de las J . O . N , S., al Genera l de Brigada don 
Agus t ín M u ñ o z Grande . 

A s í lo dispongo por el presente Decre to , d a d o en Burgos a nueve de agosto de mil noven 
cientos treinta y nueve .—Año de la Victoria . 

F R A N C I S C O F R A N C O 

DECRETO de 9 de agosto de 1939 nombrando Jefe directo de la Milicia de F,.E. .T. y de las J. O. N. S. 
al Geweral de Brigíida D, Agustín Muñoz Grande. 

Nombro Jefe Directo de la Milicia de F. E. T. y de las J . O . N . S., al Genera l de Bri-
gada D . A g u s t í n M u ñ o z G r a n d e . 

A s í lo d ispongo por el presente Decre to , d"ado en Burgos a nueve de agosto d e mil nove-
cientos • t reinta y nueve .—Año de la Victoria . 

F R A N C I S C O F R A N C O 

DECKETO de 9 de agosto de 1939 nombrando Vicesecretarro General de F. E. T. y fle las J. O. N, S. a 
don Pedro Gamero del CastUlo. 

Nombro Vicesecretario Genera l de F. E. T-. y de las J. O . N . S., a D . Pedro Gameto 
del Castillo. . 

A s í lo dispongo por el presente Decreto , d a d o en~B'urgos a nueve de agosto de mil nove-
cientos t reinta y nueve .—Año de la Victoria . 

F R A N C I S C O F R A N C O 

G O B I E R N O D E LA N A C I O N 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

DECRETO de 7 de agosto de 1939 disponiendo el pase 
a la situación de reserva correspondiente, a los 
Genei-ales que hayan cumplido la edad reglamen-
taria durante la campaña. 

Las- vicisitudes de la campaña y la falta de exí, 
pedientes personales de los interesados, han sido 
causa de que no se hayan dictado oportunamente 
los Decretos disponiendo el pase a la reserva de 
Generales que han cumplido la edad durante 
aquélla. 

Ocupado todo el territorio Nacional y teniendo 
ya los antecedentes necesarios, procede normalizar 
la situación del citado personal y, en consecuencia, 

D I S P O N G O : 

Los Generales que hubieren cumplido la edad 
reglamentaria para el pase a las situaciones de re-
serva durante la reciente campaña o terminada ésta, 
sin que se hubiese dictado la correspondiente dis" 
posición, se considerarán como pasados a la situa-
ción de reserva que les corresponda en la fecha en 
que hubiesen cumplido dicha edad, quedando el 
Ministro de Defensa Nacional autorizado para diĉ  

l 'tar las disposiciones oportunas-
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a siete de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O FRAN.CO. 

iEl Ministro de Def-ensa Nacional, 
FIDEL DAVILA ARRONDO 
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MINISTERIO DE 
TICIA 

ORDEN de 26 de julio de 1939 
rente aZ Decreto tíe 5 de 

noviembre de ip6 y Orden de 
la Presidencia de h Junta. Tec 
nica del 10 del mismo mes y 
año sobre muertos y desaparea 

, a o s a tíausa de la tudha con 
ira el marxismo. 
limo. Sr.: Et- Decreto de 8 de 

noviembre de 1936 y Ondien de b 
Presidencia de la Junta Técnica 
•(i«l Estado del dS-'a 10 deJ tniismo 
mes y año que regularon las ins-
cripciones de defunción y desapa-
rición ocurridas a causa de la íu-
cha nacional contra el marxismo, 
atendieron a una necesLdaid im* 
puesta por lo extraordinario de 
tas circunstancias y no necesitan 
modificación alguna para el caso. 
k que el Juez de Primera instan-
cia ordene k inscripción de de-
función, 
, Pero no ocurre lo mismo cuan-
do las investigaciones practicadas 
desembocan simiplemiente en una 
inscripción de desaparición. En-
tonces el legislador optó por asi-
milar los •efec'to.s de tales asientos 
a la declaración de ausencia re-
culada por ei Código -civil, aun-
que pasados cinco años y. a ins* 
tancia de parte interesada el Juez 
competente pueda decretar lá pre-
siinción jurídica de muerte del 
inscrito. Esta posición jurídica, 
pe podría r e s u l t a r adecuada 
cuando existía la eSiperan^za de que 
í¡ desaparecido residiera en l'a zor 

roja, carece de base, lograda 
'a unidad de Esipaña, si el des-
aparecido no se fia reintegradlo a 
«u domicilio ni dado noticias de 

actual paraidero. Puede, por l'o 
ânto, llegarse a la conicl-usión ló" 

8ica de que, si no exisite UB con-
lunto de pruebas que llev^e aí ámi" 
"10 del Juez la convicción de que 
ptoced'e ordenar una inscsr i^ón 
® dtíunción, hay, en cambio, la 
"rteza moral de que k desapa* 
"cion tquivale a aquélla, y que si-
í̂ i verdad no se le pued'en atri" 
Duir efectos definitivos en abso-
r ? ; es preciso arbitran una so-
fión qug pertniita la transmisión 
"wrtis causa" de los deredios, 
|«;iones y obligaciones del des-
aparecido, con- objeto de evitar 

JXJiS-! que una enorme masa de bienes 
' quede paralizada para el com'ercio 

público, con grave perjuicio para 
la economía patria y aun para los 
mismos interesados en l'a suce-
sión. 

Por otra parte, no constituye 
ninguna novedad el arbitrar el 
remedio juridico que satisfaga es-
ta necesidad sentida en toda Es-
paña, ya que la legislación del 
Registro civil contiene disposiicio" 
nes que son aipiicaWes al caso ac-
tual. Entre otras, el mismo Decre-
to de 19 de febrero de 1923, cita-
do en el preámbulo det de 8 de 
noviembre 'de 1936, concede a las 
inscripciones di e desaiparecídos 
pertenecientes al Ejército de Afr i -
ca efectos iuridicos con el mismo 
aitance que, resipecto a terceros 
•en las lie,rencias voluntarias, esta-
blece el artículo 23 de la Ley Hi-
potecaria y durante el plazo se-
ñalado en ei mismo que se decia" 
ra aplicablie incluso a los- herede-
ros forzosos, y la Orden d êl Mi" 
nisterio dte Justicia de 25 de enero 
de 1952, que, persistiendo _ en el 
misino criterio, affliplia el ámbito 

••jjaridico de l'as inscripciones de 
desaiparecid'Os practicadas a causa 
•de naufragio, al' disponer que las 
mismas producirán todos los .efec-
tos ordinarios de una inscripción 
de defunción, conform'e al! articu-
lo 327 del Código c'víi, nú^entras 
no sean imipugnadas judicialmen-
te por los que se consideren per-
judicados por é Ministerio pú-
blico. 

N o se deja de tener en cu«nta 
la posibilidad- de que Ibs expe-
dientes se refieran en allgún caso 
a personas desafectas Glorioso 
Alzamiiento Nacional, bu idas del 
territorio patrio, y por ésa consi-
deración los Jueces deberán exi-
gir antes de ordenar la inscritpción 
d t desa(parición obje-ío de esta 
Orden una prueba de anteceden-
tes que 'robustezca la garantía de 
que en el desaiparecido no existe 
justificación patrióitiica para que, 
si vive, n o haya dadio noticias d* 
su existencia. 

En virtud de las anteriores con-
^deraciones, y a propuesta de esa 
J-eíatura, dispongo ; 

1.2 L a s inscripción es de des-
aparición reguladas por la Orden 
de la Presidencia de !a J u n t a 
Técnica del Estado del tSa 10 dei 

mes de noviembre del aña 193Í 
y practicadas a consecuencia <k 
los efectos no rmaks de toda im» 
cripción de defunción), mientral 
no sean impugnadas judicialmei^ 
te, si-empre que se refieran a per., 
sonas afectas al Glorioso Al'zaí» 
miento Nacional, a cuyo fin lo» 
Jueces de Primera Instancia com-
probarán ese extreono en la trami"' 
tació-n de los oportunos exipedier-^ 
tes. ^ 

2.2 Las inscripciones de d e s * 
aiparición en que no concurra la 
circunstancia mencionada en «1 
número anterior, producirán loi 
efectos señalados en el Decreto 
de 8 de noviemibre de 1936 y O r 
den de la Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado del día 10 drf 
mismo mes y año. 

Dios guarde a V. L mucho» 
anos. 

Madrid, 26 de julio de 1939.-* 
Año de la "Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
ARBVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació ' 
nal de k s Registros y del N6< 
taria-Hk). 

O R D E N 'de 27 de-julio 'de 1939. 
declarando vigente en su iott-
Mad la legislación que existí» 
respecto a los Médicos del 
gistro civil el día 31 Efe octubré 
de 1931. 

ILtno Sr.: Ei Cuenpo de Médt-
oos del Regiistro civil!, creado 
R, O. de 19 de noviembre de ISTÍ, 
ipara el reconocimiento de cadáve-
res en Madtid; para las poblacicK-
lies mayores de cd-ncuenta mÜ h f 
bitanifces por R. D. de 4 de enero 
de 1915, y para las capitales é t 
iprovinci-a' y l'ocalildadies mayore« 
de cuarenta mii' a toas por R. D . 
de 9 de enero de 1925, fué decla-
rado a extinguir en cuanto al Es"" 
calaíón de Médicos propietario», 
y s u p r i m i di o radicalmente ett 
cuanto al de Supl'entes por dispo-
sición de 51 de octubre de 1931, ti 
pretexto de que no se había cum» 
plido el R. D . citacío de 9 de ene-i 
ro de 1925 y de que existian di" 
ficu'lftades para ser organizados e 
inspecc ionaos por la Dirección 
General dé los Registros y deL 
Notariado. Como aParece pa-te». 
temente," estas razones sólo de-
muestran que el servicio es sus-
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ceptible de perfección, pero no 
que exista causa que aconseje su 

firitoirl'o, reconocida, como está, 
a necesidad de la función. 

Por otra parte, en las circuns-
tancias actuales, se estima más 
oonveniente para la rápida ñor" 
malización del servicio iimipikntar 
el sistema de concursos para la 
provisión de las vacantes, extra-
ordinarias en su número, por no 
haber sido cubiertas durante ocho 
años. 

En su virtud, y a propuesta de 
esa Jefatura, dispongo: 

Artículo J.2—Se declara vigente 
en su totalidad la legislación aue 
existía res,pecto a los Médi'cos del 
Registro civil «I dia 31 de octubcs 
á^ 1931. 

Articulo 2.2—En. las poblacio-
nes dond« ya está imiplantado el 
Servido se convocarán inm«diata-
jmente concursos por el plazo de 
quince días laborabiles, los cuales 
se resolverán durante el de diez 
días también laborables, para cu-
brir las vacantes existentes, tanto 
en el Escalafón, de Médicos pro-
pietarios como en el de sujplentes, 
en la siguiente forma: Las vacan-
tes de Médicos propietarios se 
concursarán eptre los de la misma 
categoría que en ellas presten ser-
vicio, y las que resulten sin cu" 
brir, así como las de los suplen-
tes, entre éstos ateniéndose, tan-
to en un caso como en otro, a 
l'a mayor antigüedad del solicr-
tante; las que resultaren vacan-
tes después de celebrados los 
d o s concursos mencionados se 
proveerán libremente por el Mi-
nistro de Justicia entre Doctores 
o Licenciados en MeidLoina y Ci' 
rugía. 

Articulo J . e - E n las poblacio-
nes de más de cuarenta mil ha-
bitantes de derecho, según ^l úl-
t:mo Censo, y en las ca|)itales de 
¡proviaicia, en las, que aún no está 
implantado el servicio, será esta-
blecido éste a petición de los 
Ayuntamientos res.peotiivos, nom-
brándose libremente por el señor 
Ministro de Justicia dos Médicos 
para cada Juzgado munii'cipal, uno 
propietario y otro suplente. 

Articulo 4.2—Al proveerse por 
este Ministerio las plazas de Mé-
dicos del Registro civil que re-
sultaren vacantes en las poblacio-
nes donde ya eStá establecido el 

servicio, desipués de celebrados los! 
concursos mencionados, y al de-j 
signar los Médicos que han de 
desemipeñar el cargo en las pob!a-¡ 
clones en que se crée en virtud de! 
esta Orden, se tendrá «n cuenta 
la resierva del porcentaje legal 
para los Médicos mutilados y ex 
combatientes que lo soliciten. 

Articulo 5 .2 -Todos lc3 Médi-
cos sujpTentes del Registro civil 
que desempeñaban su función el 
día 31 4 e octubre de 1931 se in-
coíporarán a sus respectivos Re-
gistros civiles en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación de' 
esta Orden en el BOLETIN OFI-
CIAL, .poniendo inmediatamente 
•en conocimiento del Ministerio de 
Justicia por conducto de los Jue-
ces munrciipales el hecho de la po-
sesión, y sin este requisito no po-
drán formar parte en los concur-
sos que se anuncien. 

Articulo 6.2—Si algún Médico • 
propietario o suplente del Regis-
tro civil no hubiere presentado la 
declaración jurada para su depu. 
ración durante el plazo señalado 
por la Orden, del Ministerio de 
Justicia del día 17, de abril del 
año en curso, lo efectuará dentro 
de Un último plazo improrrogable 
de quince días, transcurrido el 
cual sin haberlo verificado se le 
considerará decaído en su dere-
cho y destituido del cargo de Mé. 
dico del Registro civil. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 27 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

T O M A S DOMINGUEZ 
A R E V A L O 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació" 
nal de los Registros y del No-
tariado. 

M I N I S T E R I O D E H A -
C I E N D A 

O R D E N de 7 de agosto de 1939 
nombrando los Vocales del Ju-
rado Especial de Beneficios Ex-
traordinarios del Ministerio de 
Hacienda. 

limo. Sr.: En uso de las atri-
buciones que me confiere el ar-
ticulo décimo de la Ley de 5 de 
enero de 1939, y para proceder a 
la constitución del Jurado Espe-
cial de Beneficios Extraordinarios, 
que ha de actuar en este Minis-
terio de Hacienda bajo la Presi-
dencia de V. I. coji facultades de 
delegarla en e] Jefe del Servicio 
Nacional de Rentas Públicas, Vi-
ceipresidente nato, vengo en nom-
brar Vocales del citado organis-
mo a don Pablo Albi de Paz, 
Abogado del Estado; don Fran-
cisco Javier Ramos Dí'az, Profesor 
Mercantil al Servicio de la Ha-
cienda; don Tomis Usón Pardo, 
Comerciante, y D. Pascual Eguia-
garay. Industrial, propuestos es-
tos dos últimos por é Ministro de 
Industria y Comercio. 

Lo ddgo a V. I. a los efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años-

Madrid. 7 de agosto de 1939.-
Año de la Victoria. 

• A M A D O . 

Sr. Subsecretario de este D^paf 
tamento. Presidente del Jurado 
Especial de beneficios extraor-
dinarios. 

MINISTERIO DE EDU-
CACION NACIONAL 

O R D E N de 29 de julio de 1959 
dictando normas para los Pa" 
tronatos Universifanos. 
limo. Sr.: Durante la guerra, 

gloriosamente terminada, la vida 
de las Universidades se desarrol lo 
necesariamente en f o r m a anpr-
mail en todos sus órdenes. Entr« 
ellos, el económico. 

Restablecidla la paz. es urgente 
la normalización de los servicios 
y Q'Ue iltos Patronatos Uniiversip" 
rios vuelvan a encuadrarse en iss 
disposiciones legales v igentes . No 
puede ocultarse que e" alfi""^ 
Universidad puede p resentar el 
caso allguna dificultad, por falle 
cimi'cnto o desaparición en 
tres años de sus gestores, o por-
que circunstiancias imevitabiks 
yan dañado o hecho desaparecer 
todlo o par te de sus archivos. M 
puede pretenderse que tos r a " 
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natos Universitarios se pongan al 
corriente en su función d^ mane-
ra precipiitadla ni se puede permi-
tir que persistan «ai su actual su" 
tuación de manera ind'efinida. 

Por tanto, este Ministerio ha 
'dispuesto: 

Primero, Se c&nced'e un plazo 
extraordinario, que terminará ei 
$a 31 de diciembre de 1939, du-
rante el cual todas las Universi-
d'adies de España que tío lo hayan 
hecho deberán remitir a es t í De-
lparta.mento" las cuentas de sus 
Patronatos, ajustadas a sus presu-
puestos aprobados correspondien-
tes arlos años de 1936, 1937. 193&, 
y, las de la ^ftaa liberada úSitima" 
mente, b s presupuestos para 1939 
y cuenta^-, justificantes', Mínwjria 
razonada y-sitaációft de" fondos en 
\i fecha de su liberaci'ón, para 
fomar l a s díten-ninaciones que 
procedan. 

Segundo. Aquellas Universi-
'dades que por faUecirarento o des-
aparición de sus gestores o por 
otras causas no puedan presentar 
ías cuentas con ios justiificantes en 
forma normal, se dirigirán m un 
plazo que no exceda de quLftce 
olas a la Jefatura del Servicio N a -
cional de Enseñanz'as Superior y 
Media con una breve Memoria 

' raionada, dictándose p a r a cad'a 
caso part'icular las o-portunas ór" 
'dtnes que resuelvan y liquiden el 
periodo comiprendido e» tos años 
de guerra. 
, Tercero. A partir de priimero 
de enero de 1940, y de acuerdo 
con el artículo 58 del Decreto de 
21 de junio de 1935, no se libra-

í lán 3 ninguna' Universidad sus 
consignaciónies p r e su pues ta rias 

. nasta tanto que hayan cunupiddo 
las obligaciones que dicho D'ecre-
to ks' impone. 

Cuarto, La Jefatura del Ser-
vicio Nacional dictará n las órde" 

oportunas para el cumpli-
ttiento.de la presente. 

Dios guarde a V. I, muchos 
tóos, 
i Ma^id, 29 juilio de 1939. -

' ^no d'e la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Sr. J í fe del Servicio Nacio-
Medü Superior y 

O R D E N de 1 de agosto de 1939 
• concediendo a los Profesores de 

Escuelas Normales reintegrarse 
a las plazas de t¡ue habían sido 
desplazados con motivo de la 
fusión de dichos Centros. 
limo. Sr.: Al fusionarse las Es-

cuelas Normales de Maestros y 
Maestras, bajo la denominación 
de Escuelas Normales del Magis" 

:terio Primario, t ra jo coano con-
secuencia la dujplícidad die Pro-
fesores en una misma discipfl.ina. 

La Orden de 20 de abril de 
1933, determina las no-nnas para 
el acaplamient» del Profesorado. 
En virtod d t . .dRciha -«^sposición 
mu!¿hosr Profesores han sido des" 
P'lázados, dentro de la misma 
Norin'al de la diScipl-iná que vé" 
nian dando; otros desplanados no 
sólo de la asignatura, sino dlê I 
Centro y capital. 

Estos Profesores que, atentos a 
lo legislado, han concursadlo sin 
reparar en sacrificios y sin otro 
móvil que di cum(plimiento del 
deber, se han hecho acreedores 
a que las autoridades, antes de 
proceder a la provisión dle las 
plazas vacantes de Profesores nu-
merarios- de Escuelas Normales, 
por los tumos establecidos, se 
busque una fórmula en virtud die 
la cual, los Profesores desi^laza-
do9, sean reintegrados a sus pues-
tos Si asi lo solicitan. 

En su virtud, dispongo: 
1.2 Que todos los Profesores 

numerarios de Escuelas Normales, 
que en virtud de lo dispuesto en 
la Orden de 20 de abril de 1 ^ 3 
y diaposiciones comiplementarias 
hayan sido desplazados de sus 
cátedras, podrán volver a ellas, si 
así lo de sean.-

2.2 Si la plaza que han dejado 
se halla cubierta actualmente, se 
le reserva el derecho a ocuparla 
cuando queda vacante. 

3.2 Los Profesores que no han 
tomado parte en el concurso que 
obligadameijte debían hacerlo y 
han optada por ser declarados ex-
cedentes con los dos tercios de 
sueldo, no les .alcanza este bene-
ficio; debiendo atenerse, para ob-^ 
tener plaza, ^ las normas gene-
rales. 

4.2 Aquéllos a quienes com^ 
prenda esta disposición y aspirea 
acogerse a ella, lo solicitarán du« 
rante plazo de treinta dfias & 
partir del siguiente al de la inx 
serción de esta Orden en el B O ' 
LETIN O F I C I A L DEL ESTA^ 
D O . Los Profesores comprendió 
dos en el articulo segundo de est» 
Orden, cuyas .plazas no se hallen 
vacantes, se les concede el mis" 
mo plazo de treinta dias a partí* 
del día en que ser produzca k 
vacante, para formular su peti-i 
ción. 

Los Directores de las Escuelas 
Norm/alies, en cuyos Centros ífxis^ 
tan plazas vacantes de esta oíase, 
lo comunicarán a la Jefatura res". 
pedtivá en el plazo de odio días, 
y en ei •mismo piafo ló harán de 
las que vaquen eñ'ío'sticesi'vo. En 
la relación consignarán el nombre" 
.4el Profesor dlesjplazado, del que 
desempeñaba la plaza y asigna-
tura de que se trata. 

Por la Jefatura del Servicio Na-
cional d'e Primera pnseñanza, se 
resolverán las incidencia q u e 
puedan presentarse, para el cum-
plimi'cnto de la ptesente Orden. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchoi 
años. 

MadrM, 1 de agosto de 1939.-
Año de ía Victoria, 

TOMAS DOMINiGTIEZ ; 
AREVAIX3 

Ilimo. Sr. J^fe dlel Sehritio Na^» 
cional de Primera Enseñanza. 

O R D E N de 3 de agosto de 1939. 
regulando la utilización provi-
sional de los Colegios Oficialet 
de Licenciados y Doctores, 
La amplia colaboración con el 

Estado que la ley de Bases de 
Enseñanza Media y sus disposi-
ciones complementarias otorgan a 
la enseñanza privada, no excluye 
en modo alguno que ésta ejerza 
su función subordinándose con 
entero espíritu de disciplina a las 
normas de la autoridad de aquél 
y con las garantías de orden cul-
tural y moral que se han de 
exigir a cuantos se dedican a 1» 
actividad docente. 

Importa así que el Profesorado 
particular, no sólo posea la sol-
vencia técnica necesaria, median-
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te el correspondiente tít-ulo aca-
démico de Licenciado o Doctor, 
sino que en ningún caso haga 
uso de la categoría que esH tí-
tulo le confiere en mengua y des-
doro de su dignidad profesional. 
La necesidad de poner en mar-
cha normal la Enseñanza Media 
para el próximo curso, con las 
garantías que deben exigirse al 
Profesorado privado, obliga a 
utilizar de manera provisional, sin 
prejuzgar cuál haya de ser su 
carácter y constitución futura 
dentro de la vida del Estado, los 
Colegios oficiales de Licenciados 
y Doctores creados en los distri-
tos universitarios por el Real de-
creto de 23 de octubre de 1913 
y mantenidos, salvo ligeras mo-
dificaciones que no alteran su na-
turaleza y funciones sustanciales, 
hasta «1 18 de julio de 1936. 

Estos Colegios, debidamente 
renovados en sus Juntas, pueden 
asumir, por •«! momento, la in-
dispensable misión de registrar 
los títulos de los Profesores pri-
vados, así como sus actividades 
docentes, garantizando, mediant í 
su colegiación, la competencia y 
moralidad de los mismos en el 
cultivo de la labor pedagógica. 

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer: 

1.2 Hasta tanto que el Estado 
Español no dicte otras medidas 
generales relativas a los Colegios 
de las llamadas profesiones libe-
rales, subsistirán, con dependen-
cia del Ministerio de Ediicación 
Nacional, todos los Colegios ofi-
ciales de Licenciados y Doctor ís 
existentes en los distritos univer-
sitarios. 

2.2 Sin mengua del ejercicio 
de las funciones prescritas en sus 
Estatutos y Reglamentos que no 
estén en pugna con las disposi-
ciones vigentes emanadas del Glo-
TÍOSO Movimiento Nacional, les 
incumbirá de manera específica 
registrar los títulos académicos 
de cuantos españoles se dediquen 
a la tnseñanza privada, a los que 
se impone la colegiación, para po-
der firmar el Libro de calificación 
escolar. 

3.2 Los Colegios recogerán, 
además, de los Licenciados o Doc-
tores que reúnan las condiciones 
citadas, durante los tres primeros 

meses de cada curso, declaración 
jurada indicando los Centros en 
los que vayan a ejercer su pro-
fesión durante el año escolar en 
curso, así como el número, nom-
bre y domicilio de los alumnos 
particulares que en dicho ,curso 
académico van a tener a su car-
go, y las materias docentes res-
pectivas. 

Estas declaraciones se archiva-
rán en los Colegios, los cualks 
enviarán copias a los Rectorados 
del distrito universitario corres-
pondiente, para que pueda ejer-
cerse debidamente la función ins-
pectora. 

4.2 A partir de la fecha de 
publicación de esta Orden, se de. 
claran en cese todas las Juntas 
de Gobierno de los Colegios ofi-
ciales de Licenciados y Docto-
res. 

Los Rectorados universitarios 
propondrán, en el p k z o de diez 
días, a la Jefatura del Servicio, 
los nombres de las personas que 
hayan d» integrar las nuevas Jun-
tas de los mencionados Colegios. 

5.2 Por la Jefatura del Servi-
cio Nacional de Enseñanza Su-
perior y Media serán dictadas 
las normas necesarias para la me-
jor ajplicación dé esta Ord'qn. 

Dios guarde a V. I." muchos 
años. 

Madrid, 3 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio N a -
cional de Enseñanzas Superior 
y Media. 

O R D E N de 4 de agosto de 1939 
sobre homenaje a José María 
Triaría, estudiante, muerto he-
roicamente el 10 de agosto de 
1932. 
limo. Sr.: Nuestro invicto Cau-

dillo, en su acción sintetizadora 
de todas las glorias nacionales, y 
preferentemente de aquellas rela-
cionadas de un modo directo con 
nuestro Glorioso Alzamiento, se-
ñaló repetidas veces en sus dis-
cursos, y últimamente sancionó .«n 
su legislación, la heroica Gesta 
del 10 de agosto dt 1932, como 
precursora del Movimiento sal-
vador de España-

Próximo su aniversario, el Mi-
nisterio de Educación Nacional 
no puede dejar en el olvido el 
hecho de que entre los muertos 
de aquella memorabl t y aventu-
rada empresa—no por fracasada 
menias gloriosa en la España de 
Don Quijote—figuraba un joven 
estudiante de Derecho: José Ma-
ría Triana, miembro fundador de 
la Agrupación Escolar Tradicio-
nalista, cuya nobilísima sangre 
hubo de regar ese mismo pavi-
mentó madrileño sobre el que han 
resonado siete años después los 
pasos alegres y gravemente triun-
fales del desfile de la Victoria. 

Y es circunstancia notabilísima 
que aun resalta más y con singu-
lar destello aquel hecho, que Jo-
sé María Triana fuera estudiant: 
de la Facultad de Derecho de Ma-
drid. Porque señaló así, con tra-
zos imperecederos de valor y de 
sacrificio, que cuando el derecho 
constituido se prostituye; cuando 
el poder se t ransforma en tiranía; 
cuando la legahdad se torna ile-
gitima, entonces el primer derr 
cho es el sagrado derecho de la 
rebeldía tan briosamente procla-
mada por los teólogos y juristas 
de la tradición española; y que 
cuando la dialéctica jurídica y le-
gal sie esteriliza por la mala fe o 
por la violencia de los tiranos, 
aparece heroica y decisiva 
lia otra dialéctica de los puños y 
d» las pistolas inmortalizada pot 
José Antonio. 

Cuando las fuerzas conjuradas 
de las democracias, él judaismo Y 
la masonería internacionales, tien-
dan, con su falsa y tortuosa Pro-
paganda, a querer hacer ver a -os 
países autoritarios, a muchedum- j 
bres sumisas y esclavizadas bajo 
la tiranía tle los dictadores, bue-
no es conmemorar y subrayar gl^ 
riosamente el hecho simbólico dt 
que en la primera llamada 
cursora del Glorioso Alzanii;n-
to Español, se encontrara entre 
los héroes sacrificados a un es-
tudiante de Leyes, muerto por 
Dios, por España y por ese sa 
^ r a d o derecho contra la tirama. 
esa aserción profunda y rectamen-
te. violentada de la dignidad ai | 
la persona humana arraigada 
la entraña de todo lo 
mente español-
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Por todas estas consideraciones, 
este Ministerio dispon?: 

1.2 El Ministerio de Educación 
Nacional se hará representar en 
la conmemoración de los sucesos 
del 10 de agosto de 1932 que han 
de celebrarse en Madrid, delegan-
do especialmente para «Uo ign el 
Rector de la Universidad Central 
y en el Decano y Claustro de la 
Facultad de Derecho de aquélla, 
para que, en su nombre y repre-
síntaclón, asista a las solemr^es 
honras fúnebres organizadas por 
el Excmo, Ayuntamiento de Ma-
drid con esta ocasión 

2.2 En la Facultad de Derecho, 
de la Universidad de Madrid, y 
isn lugar preferente, será coloca-
da una placa conmemorativa del 
sacrificio del estudiante de Dere-
cho José María Triana, muerto 
por Dios y por España. 

3.2 Entre las lecciones de la 
Facultad de Derecho del próximo 
curso se incluirá una conferencia 
sobre la figura heroica del estu-
diante de Derecho José María 
Triana y sobre la significación del 
10 de agosto como gesto precur-
sor del Movimiento Salvador de 
la Patria. 

4.2 Uno de los Grupos esco-
lies de Madrid se ho];irará con 
1 nombre del joVen estudiante 
.osé María Triana, muerto por 
IJ'os y por España. 

iJios guarde a V. I. muchos! 
anos. 

Madrid, 4 de agosto de 1939 . -
Ano de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

I'mo. Sr. Jefe del Servicio Na-
TM-di'^^ Enseñanzas Superior 

ORDEN de 4 de Agosto de 1959 
mcorporando a los Institufos 
ae Segunda Enseñanza, subsis' 
'^ntes en Madrid, tos que han 
^'ao suprimidos. 

I CJÍF""' IV- M suí>resión verifi-
df p los Institutos 
r ' -í^.^ñanza Media que creó la 

para la llamada susti-
de la enseñanza de las Or" 

1 ^ Congregaciones Religio-
' f ^ntea. el problema de incor-

V1 . oienes. documentación 
|'®aterial pedagógico ^ los Insti" 

tutos existentes, con el fin de que, 
dichos bienes, documentación y 
material puedan ser clasificados 
y utilizados y no se cause perjui-
cio alguno a los escolares que 
cursaron en I05 Centros supri-
midos sus estudios y requieran tí-
tulos, certificaciones académicas o 
expedientes necesarios para su vi-
da pedagógica ulterior. 
' Por «lio, este Ministerio se ha 

servido disponer: 
1.2 Los bienes, documentación 

y material pedogógico pertene-
cientes a los Institutos suprimi-
dos de Madrid, se incorporarán a 
los' que han quedado subsisten-
tes. de la siguiente forma: 

Al Instituto de "San Isidro", el 
suprimido de "Calderón de la 
Barca"; al de "C:sneros", el su-
primidlo de "Pérez Ga'Jdós"; al de 
" C e r v a n t e s " , el suprimido de 
"Quevedo"; al de "Lope de Ve-
ga", el suprimido de "Goya"; al 
de "Isabel k Católica", el supri-
mido de "Lagasca"; y al de "Ra-
maro de Maeztu", los suprimidos 
de "Velázquez" y "Nebrija". 

2.2 Los Directores y Secreta-
rios de los Institutos menciona-
dos, se posesionarán de los supri-
midos e incorporados a su juris-
dicción, y disipondirán de los bie-
nes, documentos y material, en 
beneficio de sus establecimientos 
resipectivos. 

3.2 Los expedientes, títulos, 
certificafciones, etc.. qug puedan 
solicitar jos alumnos que cursa-
ron estudios en Centros supri-
midos, serán facilitados por los 
Institutos a los que se ha incor-
corporado a ^quéllos. 
, Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid' 4 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AR¿VALO 

Il!mo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Enseñanzas Superior 
y Media. 

O R D E N de 5 de agosto de 1939 
sobre clausura provisional de 
diversos Institutos de Enseñan-
za Media. 
limo. Sr.: La política docente de 

la República, fundada principal-
mente en la sustitución de la en-

señanza dada por las Ordenes 
Religiosas, creó un crecido núme-
ro de Centros de Enseñanza Me-
dia, innecesarios a todas luces- Ya 
la Junta Técnica del Estado ini-
ció la resolución de este proble-
ma, que gravitajDa sobre el Pre-
supuesto del Estado con la clau-
sura temporal de algunos Institu-
tos. 

Reorganizada la Enseñanza Me-
dia y siendo preciso iniciar una 
política de austeridad adecuada 
a las posibilidades económicas de 
la nación, máxime si se ha de 
conseguir, como es propósito del 
Ministerio de Educación Nacio-
nal, que los Centros oficiales bien 
dotados sean modelo de los de 
su clase, conviene fijar, siquiera 
de un modo provisional, el nú-
mero de los institutos que han 
de quedar funcionando para el 
próximo curso, sin olvidar el pro-
blema planteado por la supre-
sión de la coeducación, que obli-
gará a transformar algunos de 
los existentes en Centros femeni-
nos, ya que en la actualidad son 
muy pocos los que funcionan de 
esta clase y totalmente insuficien-
tes para las nuevas necesidades. 

Por ello, este Ministerio dis 
pone: 

1-2 A partir del día 1 de oc-
tubre próximo, quedarán clausu-
rados provisionalmente todos los 
Institutos - Escuelas e Institutos 
elementales y los nacionales gue 
no figuran en el número siguiente. 

2.2 Los Institutos que queda-
rán subsistentes para el próximo 
curso 1939-1940 serán los siguien-
tes: 

A) En capitales de distriío 
universitario y poblaciones de 
más de 80.000 habitantes: 

Masculinos: Barcelona XBal-
mes). — Barcelona (Maragall).— 
Barcelona (Milá).—Bilbao.—Car-
tagena. — Córdoba. — Granada 
(Suárez),—Lorca. — Madrid (Cis-
neros )—Madr id (San Isidro).— 
Madrid (Cervantes). — Madrid 
(Ramiro de Maeztu)—Málaga.— 
Murcia.—Oviedo.—Palma de Ma-
llorca.—Salamanca.—Santander.— 
Santiago de Compostela.—Sevilla 
(Antiguo) . — Valencia (Luis Vi-
ves). — Valladolid. — Zaragoza 
( G o y a ) . - T o t a l , 23. 

Femeninos: Barcelona (Verda-
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guer).—Granada (Ganivst) .—Ma-
drid (Lope de Vega). — Madrid 
Isabel la Católica—Sevilla (Mu-
rillo).—Valencia (San Vicente Fe-
rrer).—Zaragoza (Miguel Servet). 
Total, 7. 

B) En poblaciones de menos 
'de 80.000 habitantes: 

Albacete—Alicante.—Almería. 
Avila,—Badajoz. — Baeza.—Bur-
gos .—Cabra .—Cáceres .—Cádiz-
Santa Cruz de Tenerife.—Las Pal-
mas.—Castellón. — Ceuta.—Ciu-

dad Real.—La Coruña.—Cuenca. 
El Ferrol del Caudillo.—Figueras. 
Gerona.—Gijón,—Guadalajara-— 
Huelva .—Hüesca .^Jaén .—Jerez 
de la Froptera.—Leóii.-^Lérida.-^ 
Logroño. — Lugo. — Mahón. — 
M an res a.—M e 1 iU a.—O r e ns e.—P a -. 
léncia.—Pamprória. ^ Pontevedra. 
Reus.—San SebáStián.-Segovia.— 
Soria.—Tarragona—Teruel.—To-
ledo.—Vigo.—Vitoria, — Zamora, 
Total, 47. 

3.2 Los Catedráticos numera-
t ios y personal permanente per-

tenecientes a los Institutos clau-
surados continuarán en ellos has-
ta terminar el curso, y serán des-
t inados oportunamente por el Mi-
nisterio, 

4.2 La Jefatura del Servicio 
Nacional de Enseñanzas Superior 
y Media queda autorizada para 
organizar trece Institutos femeni-
nos sobre la base de otros tan-
tos de los provisionalmente clau-
surados y para ceder los locales 
y el material de los Institutos 
qug se clausuran a otro Institu-
to ó Corporaciones oficiales que 
organicen Colegios para su legal 
recono,cimiento- , 

Dios guarde a V, L muchos 
años. 

' Madrid . 5 de ágosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

: TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-^ 
cional de Enseñanzas Superior 
y. Media. 

M I N I S T E R I O D E D E -
F E N S A N A C I O N A L 

E ] é r c i t o 

Ascensos por méritos de guerra 
O R D E N de 3 de agosto de 1939 

concediendo el ascenso al em-
pleo inmediato superior, por 
méritos de guerra, al Brigada 
don Manuel Manojo Vázquez, 
oíros Suboficiales y varios. Ca~ 
bos. 
Se concede el ascenso al em-

pleo inmediato süperior, por mé-
ritos de guerra, con antigüedad de 
primero de abril del corriente 
año, a los Suboficiales y cabos 
que a continuación se relacionan: 

Batallón de Infantería núm." 254 
Brigada don Manuel. Manojo 

Vázquez. 
Cabo don José Lois Cifres, 
Idemi don Moisés Pérez Monte-

ros. 
Idem don Carlos Ferreiro. 
Idem don Julián Henares Ma-

rin. 
Idem don Joaquín Pon ce Mar-

tín. 

Idem don Alejandro Pascual 
Palacios. 

Batallón de Infantería núm. 351 

Cabo don León Carlos Gonzá-
lez. 

Idem don Gabriel García Gon-
zález. 

Idem d o n Francisco Martin 
García, 

Idem don José Creces Martin. 
Idem don Juan Salas Montero. 
Idem don Censo Revilla Ma-

nuel. ' 

Grupo Regulares Tetuán, núm, 1 

Cabo don José Gómez Sánchez. 
Idem don Diego Correa García 
Idem don Jesús Vila Freire. 
Idem don Agapito Mallín Ro-

drigo. 
Idem Salah Ben Yilali Sargui-

ni núm, '4.501. 
Idem Alet Ben Faras Lismun 

número 4.029. 
Idem Hasan B e n Moharaed 

Urriagali núm. 3.585. 
Idem Ham.ed B e n Mohamed 

Mesari núm. 3.595. 
Idem don Manuel Va] Arques. 
Idem H a m e d Ben Mohamed 

Guifrasis núm, 5.744. 

Idem Abbas Mohamed Urria, 
gali núm. 7.063. 

Idem L a y a s i Ben Mohamed 
Beniosmar núm. 8.565. 

Idem Mohamed B e n Mehaa 
Bokiuu núm. 8.050. 

Idem. Busta Ben Mohamed Se. 
rradi núm. 7.704. 

Grupo Regulares Melilla, núm, 2 
Sargento Abdelkader Ben al-lal 

número, 4.113. 
Cabo don Jesús Gutiérrez Gil 
Bur,gos, 3 de agosto de 1939,-

Año de la Victoria. 
D A V l L . l 

O R D E N de-3 de agosto de J939, 
concediendo el ascenso al em-
pleo ' inmediato superior, por 
méritos de guerra, al Brigada 
don Miguel Agudo Pizarro, 
otro Suboficial y varios Cabos, 

Se concede el ascenso all empleo 
inm^ediato superior, por méritos 
die guerra, con la antigüedad que 
se exipresa, a los Suboficiales y 
Cabos' que a continuación se re-
lacionan: 

Grupo Regulares Tetuán, núm. 1 
Brigada don Miguel Agude Pi-

zarro, antigüedad de 4 de, atril 
de 1937. 

Sargento d o n Francisco Flor 
Vivas, ídem de 8 de diciembre de 
1936. 

Cabo Alai Ben Hamedi Futían 
número 6.034, ídem de 20 de agos-
to de 1938. , 

Cabo Mohamed Ben Mohamed 
Riíi núm,. 6.209, ídem 20 de agos-
to de 1938. 

Grupo Regulares Melilla, núm. 2 
Brigada don Juan Bejarano del 

Barco, antí.güedad de 25 de julio 
de 1937. 
Batallón de Infantería núm, 19Í 

Cabo don Enrique López RaJio, 
ídem de 25 de julio de 1937. 
Batallón de Infantería núm. 139; 

Cabo don Frandsco Ve-rgel 
Teira, ídem de 31 de marzo de 
1938.-

'Burgos, 3 de.agosto de 1939.-
Año de la Victoria. d a VILA 
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O R D E N de 3 de agosto de 1939 
concediendo el ascenso al em-
pleo inmediato superior, por 
méritos de guerra, al Brigada 
don Sergio Ruipérez Escudero, 
otros Suboficiales y varios Ca-
bos. 

Se concede el ascenso al em-
pleo inmediato suipérior, por mé-
ritos de guerra, con antigüedad 
de primero de abril del corriente 
año, a los Suboficiales y Cabos 
que a continuación se relacionan: 

Grupo Regulares de Alhucemas, 
número 5 

Brigada don S e r g i o Ruipérez 
Escudero. 

Idem don José María Murillo 
Dávila. 

Idem don Antonio Medina Mu-
ño:. 

Sargento don Corsino Bardón 
Robla. 

Idem Si Hamer Ben Tahar. 
Idem Mohamed Ben Hadidu n.ú-

mero 1.506. 
Idem Hamedi Ben Amar Boar-

ja núm. 1.442. 
Idem Mohamed Ben Abselan 

número 3.424. 
Idem Alí Ben Mohamed núme-

ro 5.556. 
Cabo Avak Ben Mohamed nú-

mero 1,868. 
Idem Mohán Ben Hamú nú-

mero 1.956. 
Idem Hamed B e n Mohamed 

número 4.022. 
Idem Tieb Bea Mohamed nú-

mero 1,913. 
, 'dem don José Montes Gonzá-
lez 

12049̂ ™ Hamed Ben Saib núm.ero 

Primer Regimiento, Brigada 
Caballería 

Cabo don José Ostas Setas. 
. Idem don Joaquín Pitarch Pe. 
l a r roya . 

Idem don Francisco Fuentes 
Avuso. 

.Idem don Manuel Fernández 
P, louero. 

'dem don Gregorio Casas Sán-

^líhal.la de Larache, núm. 3 
'brigada don José Martínez Cor-

tes. 
'd'-m don José Oliver Osuna. 

Tabor Ifni Sahar 
Sargento Enfedal Ben Sidi La-

mín Bakali núm. 4.017. 
Idem Salah Ben Aixa Kebdani 

número 4.263. 

Batallón Tiradores de Ifni 
Sargento Buchaib B e n Hach 

Mezkori núm. 3.009. 
Idem Sed - Dik B e n Mohatar 

Sarguini núm. 5.535. 
Idem Rahal Ben Abbas núme-

ro 3.722. 

Batallón Tiradores de línl 
número 289 

Cabo Hamud Ben Hamedá Ba-
kuia núm. 3.446. 

Regimiento Caballería Villarroble. 
do, núm. 1 

Cabo don Ismael Martínez Pa-
lomares. 

Regimiento Caballería España, nú-
mero 5 

Cabo d o n Modesto Quijada 
Pariente. 

Regimiento Caballería I» Brigada, 
l.s División 

Brigada d o n Francisco Parra 
Sánchez. 

Guardia Civil 
Cabo don C a m i l o Cuadrado 

Domingo. 

Brigada Móvil de Caballería 

Brigada don J u s t o González 
Manglano. 

Sargento don Amancio Alonso 
Castaño. 

C a t o don Angel Ezquer Pérez. 
Idem don Vicente Puebla Gar-

cía. 
Idem don Anton'o Lombardero 

Lavín. 
Idem don Daniel Martin Gon-

zález. 
Idem" don J o a q u í n Vallejo 

Cuesta. 
Idem don Antonio Fernández 

González. 
Idem don Leonardo Izquierdo 

Ibeas. 
Idem don Eufrasio Lorenzo Gil. 
Idem don J o s é Luis Méndez 

Vallador. 
Idem don L o r e n z o Sánchez 

García. 

Idem don José Manuel Martin 
González, 

Idem don Julián Fuentes Ruiz. 

2." Regimiento de Caballería, Pri-
mera Brigada^ División 

Cabo don Fermín Hernánde i 
García. 

Idem don Isidoro Baena Pie-
dra. 
Grupo Escuadrones Villarrobledo 

Sargento don Leandro Domín-
guez Rodríguez. 

Burgos, 3 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

Reintegro a la situación de acti-
vidad 

O R D E N cíe- 5 de agosto de 1939 
reintegrat\do a la situación de 
actividad al Comandante de In-
fantería, retirado, don Ciro de 
Torres Ortega, otro Jefe y va-
rios Oficiales. 
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis-
puesto en los Decretos Ltyes de 
8 de enero de. 1937 (B. O. núme-
ro 83) y 11 de abril de 1939 (BO-
LETIN O F I C I A L núm. 103), co-
locándose en sus respectivas Es-
calas con los empleos y en los 
puestos que se indican, a los Je-
fes y Oficiales de Infantería aue 
figuran a continuación: 

Comandante don Ciro de To-
rres Ortega, en su emipleo, con 
antigüedad de 3 de octubre de 
1930. colocándose a continuación 
de don Manuel Trigueros Haza . 

Idem don Ignacio Muñoz Ay-
cuens, en su empleo, con antigüe-
dad de 26 de noviembre de Í930, 
colocándose a continuación de don 
Salvador Lambéa López. 

Caoitán don Pedro Llórente. 
Miralles. asciende al empko de 
Comandante, con antigüedlad de 
10 de diciembre de 1936, colocán-
dose a continuación de don Ra-
món Robles Pazos. 

Teniente don Juan López Oli-
vera, ascendido al emjpko die Ca-
pitán, con antigüedad de 22 de 
octubre d)e 1936, colocáradiose a 
continuación de don Luis GoñI 
Rivero. 

Idem d o n Francisco Pacheco 
Silva, asciende al empleo de Ca-
pitán, con antigüedad de 22 de 
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pctubre de 1936, oolociáii'dose a 
tontinuiactón de don José María 
Rodríguez Romiera, 

Idem d o n Rogelio Rodríguez 
fenaándea, asciende al emipleo de 
Caipitáai, con antigüediad de 20 de 
Bttiarzo de 1957, coíocándose a 

.wntímuaoión de don Nicolás La-
Wsta Ayezcuren. 

Burgos, 5 de agosto de 1939.—. 
'Año de lia Victoria, 

DAVILA 

_ O R D E N de 5 de Agosto de 1939 
reintegrando a h situación de 
actividad y señalando el 'empleo 

- y puesto que han de ocupar en 
sus respectivas escalas el Co-
mandante de Caballería don Ja-
vier Soto Reguera,'^otros Jefes 
y Oficiales. 
Se reintegra a la situación de 

xcti-vwdad', con arreg'l'o a ,1o dis-
puesto en ios Decretos-Leyes de 
E de enero de 1937 (B. O. núme-
ro 83) y 11 de abril de 1939 (BO-
LETIN O F I C I A L núm. 105), co-
locándose en sus respectivas es-
talas oon los emipkos y en los 
puestos que se indican, a ios Je-
fes y Oficiiales de Gaballeria que 
flgUTan a continuación: 

Comandante don Jlavier Soto 
Rfcguera, asciende a Teniente Co-
ronel, con, antieüedbd de 10 de di-
demibre de 1936, colbcándose a 
continuación de don Jesús Ruiz 
5íe Vellasico Abecia. 

Idem don Francisco Contreras 
'Govantes, asciende a Teniente 
Coronel, con antigüedad de 28 de 
•íiptie.mibre de 1937. a continua-
ción de don Luís Merlo de Cas-
tro. 
. Idem don Pedro Pujadas Gas-
lAn, asiciende a Teniente Coronel, 

- con antigüedad de 18 de marzo 
"ce 1938 a continuac'ón de don 
Femando Aparicio Alvarez. ' 

Idem don José Engo Núñez, 
«sciende a Teniente Coronel, con 
antigüedad de 22 de febrero de 
1939. 3 continuación de don Ma-
nuel Varela Castro. 

Ca.pi!tán d o n Julián Olivares 
Bruguera. asciende, a Comandan-
te, con antigüedad de 22 de oc-
tubre de 1936, a continuación de 
don José Navarro Morenés. 

Idem don José Saavedra N ú -
fcez. asciende a Comand-ante, eon 
antigüedad de 20 de marzo de 

1937, a continuación de dooi Ra-
fael' Torres-Pardo Asas. 

Idem don Manuel Cruz Salas, 
asciende a Comandante, con an-
tigüedad de 20 de marzo d t 1937, 
a continuación de don Francisco 
Mamdólllo Silvestre. 

Teniente don Francisco Linares' 
Lólpez, asciende a Capitán, con 
antigüediad de 26 de noviembre de ' 
1954, a 'continuación de don Ci-
priano Romero Ortega. 

Idem don José Rey Jüménez, as-
ciende a Caipitáti, con antigüe-

de 6 de febrero de 1955, a 
continuación dte don Bartolomé 
Mas'sé Esquivel. 

ídem D . Mario Vicente Oie-
mentse, asciende a Capitán, con 
anitiigüeidad de 22 de octubre 
1956, a continuación d̂ e don Mi^ 
guel Merino Gil. 

Idem don Félix Arias Ro^díi" 
guez, asciende a Ca(pi<tán, con 
antigüedad de 20 dle tnarzo de 
1957, a continuJáción de don Ja-
cinto Peñarandia Ortega. 

Alférez don Juan Santiago Vi-
llar, asciende a Capitán, con an-
tigüedad de 20 de marzo de ,1937, 
a continuación <le don Santiago 
Aguado Calvo. 

Idem don. Lucas Barrasa Ruiz, 
asoienide a Capitán,' con antigüe-
dad de 20 de marzo de 1937, a 
continuación de don Fernando 
Prendies Macaya, 

Burgos, 5 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 7 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Capitán de ArtiUe-
ria D. Victoriano Felpefo Mou-
feira. 

Se reintegra a la situación de 
actividad, con arreglo a lo dis-
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1957 (B. O. nú-
mero 83) y 11 de abril de 1937 
(BOLETIN O F I C I A L nú-m. 103), 
d Capitán D . Victoriano Felpeto 
Mouteira, que asciende a Coman-
dante, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, colocándose a con" 
tinuación de D. Vicente García 
Figueras; el Teniente D. David 
Fauste Ruiz, pue asciende a Ca-
pitán, con antigüedad de 3 de fe" 
brero de 1932. colocándose a con-
tinuación de D. Andrés Páez Ga-

vira, y el Aíféiez D. Eduardo 
Mateo Lenidoiro, que asdiendle a 
Temiente, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, colocándose a con. 
tinuación de iD. Andrés Estarellas 
Pascual. 

Burgos, 7 de agosto de 1939.-1 
"Afio de la Victoria. 

DAVILA, 

O R I M N de 1 de agosto de 1959. 
reintegrando a la situación de 
actividad al Teniente Corone! 
de Intendencia don Luis Chá"* 
puli-Manditiyar Rementeria, t 
a otros Jefes y Oficiales. 

Se reintegra a ^^ situación de 
activildad. con arreglo a lo dis-
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. nú-
mero 83) y 11 de abril de 1939 
(B. O. núm. 103), a los Jefes 7, 
Oficiales de Intendencia que fti 
guran en la siguiente reiación, 
con la antigüedad que. a cada uno 
se le señala y puestos en las reŝ  
pectivas escalas que también se 
indican: • 

Teniente C o r o n e ] don Luis 
Cháipuii - Munditivar Rementeria, 
a Coronel, con antigüedad de 10 
de diciembre de 1936, colocándo^ 
se a continuación de don Angtí 
de Diego Gómez. 

Otro, don Lamberto Martínez 
DSez, a Coronel, con antigü&daa 
de 10 de diciembre de^ 1936, co-
locándose a continuación de dolí 
Luis Cbápuli-Munditivar. 

Comandante don Ildefonso Gü 
T«jerizo, a Teniente Coronel., 

con antigüedad de -10 de agostd 
de 1955, a continuación de «en 
Mariano Aranguren Landero. 

Caipitán don Teótimo Canales 
Pascual, a Comandante, con an̂  
tigüedad de 6 de marzo de 193A 
a continuación de do« José Juste 
de Santiago. , 

Otro, don Angel Losada r t̂í-
zorra, a Comandante, con ant' 
güedad de 50.de octubre de 
a continuación de don José ferei 

, T r. ri-Otro, don Peregrm Iranzo ^^ 
sanova, a Comandante, con ant.-
giledad de 22 de octubre de y » 
a continuación de don F e r n a n d o 

Márquez Aranda, la.q--
Burgos. 1 de ^eosto de 

Año de la Victoria. jy^ ĵ̂ Lh 
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ORDEN de 5 de agosto de 1939 
reintegrando k la situación de 
actividad y señalando d empleo 
y puesto que han de ocupar en 
sus respectivas Escalas el Sub-
oficial de Caballería 'D. Blas del 
Río Vordugo y otro. 
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis-
puesto en los Decretos-Ley'cs de 
8 de enero de 1937 (B. O. nú-
mero 83) y 11 de abril de 1939 
!(BOLETiN O F I C I A L núm. 103), 
a los Suboficiaks de Caba:lleria 
don Blas del Rio Verdugo y don 
Felipe Millán Molina, los cuales 
ascienden a Teniente, con anti-
güedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose, en la Escala d'e su 
nuevo empleó a continuaición de 
'don Francisco Pardo Fenoll y don 
Miguel García Ariza, resipectiva" 
mente. 

Burgos, 5 de agosto de 1939.— 
'Año de la Victoria. 

DA VIL A. 

O R D E N de 31 de julio de 1939 
reintegrando 'a la situación de 
aclividad y señalando el em-
'pleo y puesto que han de ocu-
pst^ en sus respectivas escalas 
el Comandante de Ingenieros 
don Manuel Pérez Urruti y 

• un Oficial de la misma Arma. 
Se reintegran a la situación de 

Ktividad, con arreglo 'a lo dis-
puesto en los Decretos-Leyes de 
« de enero de 1937 (B. O. núme-

ÍP ^ ^^ 

{o. O. núm. 103), colocándose en 
sus respectivas escalas, con los 
«mp5eos y en los puestos qu-e se 
indican, a] Comandante y Te-
Diente del Arma de Ingenieros 
9ue a continuación se relacionan: 

Comandante don Manue l Pérez 
Urruti, que asciende a Ten i ín t^ 
Coronel, con antigüedad de diez 
y ocho de marzo de milnovecien-
TOs treinta y ocho, colocándose a 
continuación de don Luis Tron-
ase Sagredo, 
, Teniente don Juan León M u -

que asciende a. Comandan-
con antigüedad -de diez y ocho 
marzo ' de mil novecientos 

ireinta y ocho,'colocándose a con-
«nuación. de don Ramón París 
KOíg, 
.'burgos, 51 de julio de 1939 . -
^̂ no de ia Victoria.. D A V I L A 

O R D E N , de 31 de julio de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad y señalando el empleo 
y puesto que han de ocupar en 
sus respectivas escalas al Bri-
gada de Ingenieros don José 
Díaz Pacios y un Sargento de 
la misma Arma. 

Se reintegra a la situación de 
actividad, con arreglo a lo dis-
puesto en los Decretos-Ltyes de 
8 de enero de 1937 (B. O . nú-
mero 83) y 11 de abrii de 1939 
(B. O. núm. 103), colocándose en 
sus respectivas escalas con los 
empleos y puestos que se indi-
can, al Brigada y Sargento dei 
Arma de Ingenieros, los cuales^ 
continuarán en su actual destino: 

Brigada don José Díaz Pacios^ 
que asciende a Teniente, con an-
tigüedad de ocho de enero de 
mil novecientos- treinta y siete, 
colocándose detrás de don Aure-
lio Martínez Sáinz. 

Sargento don Florencio More-
no González, que asciende a Al-
térez, con antigüedad de veinte 
de marzo de mil novecientos trein-
ta y siete, colocándose detrás de 
don Manuel López Reyes. 

Burgos, 31 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. ' 

DAVILA 

O R D E N de 31 de julio de 1939 
reintegrando a [a situación de 
actividad al Sargento de Inge-
nieros, retirado, don José Ma-
ría Hidalgo Redondo. 
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arrfglo a lo dis-
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. nú-
mero 83) y 11 de abril de 1939 
(B. O. núm. 103), al Sargento de 
Ingenieros, destinado en la Co-
mandancia General del Arma, 
don José María Hidalgo Redon-
do, el cual asciende a Alférez, con 
antigüedad de veinte de marzo d'e 
mil novecientos treinta y siete, 
colocándose detrás de don Mai-
celino Rodríguez Rodríguez,, con-
tinuando en su actual destino. 

Burgos, 31 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. " 

DAVILA 

O R D E N de 1 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Sargento' de Inge-
nieros don Mariano, Sánchez 
González. 
5e reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis-
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. n ú -
mero 83) y 11 de abril de 1939 
(B. O. núm. 103), al Sargento de 
Ingenieros don Mariano Sánchez 
González, el cual asciende a Al-
férez, con' antigüedad de veinte 
de m a r z o de mil novecientos 
treinta y siete, colocándose de-
trás de don Miguel Pereira Ca-
brera y continuando en su actual 
destino. 

Burgos, 1 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 5 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Sargento de Inge-^ 
meros D . 'Antonio Córcoles 
Martin. 

Se reintegra a ia situación de 
aictividadi, con arreglo a lo dis* 

t)uestó en l'os Decretos-Leyes de 
8 de enero die 1937 (B.. O. nú* 
m'ero 83) y 11 de abril de 1939 
(BOLETIN O F I C I A L núm. 103), 
•al Sargento d¡e Ingenieí&«"D. An-
tonio Córcoles Martín, elll cual 
asciende a Alfé-rez, con antigüe* 
dad de 20 d'e marzo de 1937, co-
locándose detrás de D . Sixto Te-
na Izquierdo, y continuando en su 
actual' destino. 

Burgos. 5 de agosto de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

DAVILA 

M a r i ñ a 

Remgreso 
O R D E N ^ d e 6 de agosto de 1939 

disponiendo el réingreso a 
situación de actividad, con el 
empleo de Comandante, • del 
Capitán de Infantería de Ma-
rina D. Cesáreo Arfas. 
D,e conformidad' coa lo acorda-

<k) p o j 6*1 Consejo Superior de la 
Armada, S. E. el Generalísimo ha 
tenido a bien conceder el rein-
greso a la situación de actividad, 
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en el etiupleo efectivo de Coman-
dante, al Capitán de Infantería 
de Mariua (E. R. A. R.) D. Ce-
sáreo Arias Baltar. siendo su an-
tigüedad de 15 de febrero de 1935, 
colocándose a continuación del 
Comandante de su Escala D. Mar-
tin Carrero Garrido. 

Burgos 6 de agosto de 1939— 
Año de la Victoria. 

DAVILA. 

A i r e 

Ascensos 
O R D E N de 8 de agosto de 1939 

concediendo el ascenso a Te" 
nient e de Complemento de 
Aviación al Alférez don Fer-
nando Jruyols Dezcallar. 
Por reunir las condiciones que 

detecminia el articulo 448 de] vi-
gente Reglam'ento p'ara la a-plica" 
ción de la Ley de Reclutamiento 
y Reemi>!:azo del Ejército, se as-
ciende al einipleo de Teniente de 
ComipJiemento del Arma de Avia" 
ción. con antigüedad de 30 de ma-
vo último, al Alférez de la misma 
Escal;3 y Arma don Fernando 
Truyots Dezcallar. 

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA. 

O R D E N de 8 de agosíjo de 1939 
conc<ediendo el ascenso a Te-
niente de Complemento de 'Ar-
tillería al Alférez don Juan Ga-
lera López. 
Por .reunir las condiciones que 

determina el articulo 448 del vi-
gente Reglamento para la aiplica-
ción de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se asciende 
al emipleo de Teniente de Com-
plemento de Ar>tilleria, con anti-
güedad de 11 de enero de 1939, 
al Alférez de la misma Escala y 
Arma .con destino en la de Avia-
ción, don Juan Galera López. 

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 8 de agosto de 1939 
concediendn el .ascenso ^ Te' 
niente éc 'C'^molemento Arr 
tillería.al Alférez don Vicenta 
Puigmoltó Rodríguez Vclcárcel. 
Por reunir las condiciones que 

determii'na el an&ulo 448 del vi-
gente Reglamemto nana. l.a._aip;'.k_a' 
cióm de la Ley de Reclutamiento 
V Reemirylazo del Ejéncito,, se as-
ciende al eHiipleo de Teniínte^ de 
Comiplemento diel-Aí!tna_de Arti-
llería, con .ániiEüedad d!£_2l de 
yiciemlbre d" 1938, all-Alíérer.-de 
la misma Escala y Arma, con des-
tlno e" la de Aviacióei don Vi-
cente PuJgmoJitó Rodiriguez Val-
cárcel. 

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
A ñ o de la Violoria. 

DAVILA 

Idem, habilitado. D. Julio de 
Rentería Fernández. 

Capitán-, D. Jacinto Ruiz Ay-
llón. . 

Burgos. S de agosto de 1939.-« 
Año de la Victoria. 

BAVILA. 

O R D E N de 8 de agosto de 1939 
concediendo el asóenso . a Te-
niente provisional de Infante-
ría al Alférez D. Armando de 
Lucas Linaoero. 
Por hallarse comiprendi'do en lo 

dispuesto en las Ordenes d'e 5 
de abril y 20 de mavo de 1938 
f B O L E T I N O F I C I A L núm'eros 
532 y 577), se asciende al em-
oleo de Tenienite provisional de 
Infantería, con antiigüedad de 14 
dé julio último, al Alférez de di-
cha Armi'. con destino en la de 
Aviación, D. Armando de Lucas 
Linacero. 

Burfros. 8 de agosto de 1939.— 
Año de-la Victoria. 

DAVILA. 

Situaciones 
O R D E N de 8 de agosto de 1939 

disponiendo pasen a la 'situación 
de supernumerarios los Jefes 
V Oficiales >de Aviación don 
losé O.fiz Echagüe y otros. 
Pasan a situación, de su.pe.rnu" 

merarios. sin suelidn. el personal 
: de Aviación oue dirige o presta 
servicios en Industrias Naciona-

Aeronáuticas y que a conti-
nuación se relaciona: 

Teniente CoromeT, habilitado, 
don José Ortiz Echagüe. 

Comandante D. José Echegaray 
Herrero. 

Idem D. Gonzalo Taboada San-
gro. 

Idem D. Fernando de Medina 
Beajuaiiea. 

Subsecretaría del Ejército 

Ayudante de órdenes 
O R D E N de 9 de agosto de 1939 

nombrando Ayudante de órde-
nes 'del General de Brigada, Je-
fe de -Movilización. Instrucción 
y Recuperación, don Ricardo 
Fernández de Tamarit. ni Co-
mandante de lrtgenier<^s. retira-
do extraordinario, don Pascual 
Fernández Aoeytuno. 

A propuesta del General' de 
Brigada. J e f e de Movilización, 
Instrucción y Recuoeración, don 
Ricardo Fernández de Tamarit Se 
nonübra su Ayudante de óndenfis 
al Comandante de Ingenieros, re-
firado extraordinario, don Pas'' 
cual Fernández Aceytuno. 

Burgos, 9 d ; agosto de 1939.-
Año de la Victor ia . -Ei General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cayanilles. 

B a j a s 
O R D E N de 29 de julio de 1939 
. causando baja los Capellanes 

don Migue} Rier^ Elias y otros, 

Reclamados por sus Superiores, 
y de conformidad con la Orden 
de 4 de junio último (B. O. núme-
ro 228) causan baja e" el Ejército 
los sacerdotes voluntarios aue fi" 
guran en la siguiente relación: 

D. Miguel Riera Ellas. 
D. Benito Rocatallada Casa< 

nova. 
D. Vicente Mena Pérez. • 
D. José Ignacio Prieto Arizu^ 

bleta. 
D. Cosme Andueza Artazcoz,, 
D. Manuel Estévez Gómez. ^ 
D. Enrique Aparicio Sanjuan. 
D. Gil Rodrigo Fernández. 
Burgos, 29 de julio ,de 1939.--

Año de la Victor ia . -El Genera 
Subsecretario del Ejército, 
Valdés Cavanilles. 
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Benemérito Cuerpo de Mutilados 
Aumentos de sueldo 

.ORDEN de 21 de julio de 1939 
concediendo aumento de veinte 
por ciento del-sueldo que hoy 
disfruta al Sargento del antiguo 
Cuerpo de Inválidos don Anto-
nio Martínez Andreu. 
A propuesta del Generai Jefe 

de la Dirección de Mut ihdos y 
por reunir las condiciones que de-
termina el articulo 17 del vigente 
Reglamento dei antiguo Cuerpo 
de Inválidos Militares de 5 de 
abril de 1933 (C. L, núm. 159), se 
concede aumento de veinte por 
ciento del sueldo que hoy disfruta 
al Sargento' don Antonio Martí-
nez Andreu, con . antigüedad de 
6 de márzü'de 1'938. - • • • 

Burgos, 27 de julio de 1 9 3 9 -
Año de la Victoria.-^El General 
Subsecretario dél Ejército, Luis 
Valíés Cavanilles. 

.ORDEN de 29 de julio de 1939 
concediendo aumento de pen-
sión al Caballero Mutilado Ab-
soluto D. Jaime Jáuregui Epal-
za y otros. 

A propuesta del General -Jefe 
de la Dirección de Mutilados, se 
concede a ios Caballeros Mutila-
flos Absolutos de Guerra por la 
"tria que se relacionan a conti-
nuación, un aumento de pensión 
sobre la que disfrutan de (500) 
quin îentas pesetas anuales, a par-
'ir de las fechas que a cada uno 
«le señala, coniorme a lo ordena-
do en el articuló 16 del Reglamen. 
10 del Benemérito Cuerpo apro-
iq\o Decreto de 5 de abril de 

(B O. núm. 540). La pen^ 
"on señalada han de percibirla 
PM las Pagadurías y Subpagadu-
" " cada uno se indica. 

Jaime Jáuregui Epalza a 
partir del día 27 de diciembre de 

por la Subpagaduría Mili-
"r de Bilbao. 

D. Alfredo Sánchez Martínez, 
partir del dia- 9 de septiembre 

. « 1938, por la Subpagaduría Mi-
''tar dê  Falencia. 

P' Cirilo Aznar Calvo, a partir 
: «1 día 20 de marzo de 1939, por 

pagaduría Militar de Zaragoza.. 
, fJ' Julián Bravo Simón, a partir 

•^cl>a 8 de.abril de 1939, por U 
( P a g a d u r í a Militar de Cáceres. 

De Laurentino Cerdán Lázaro, 
a partir del día 22 de abril de 
1939, por la Pagaduría Militar de 
Zaragoza. 

Burgos, 29 de julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El General' 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Ingresos 
O R D E N de 27 de julio de 1939 

concediendo el ingreso en. el Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados 
al Alférez don- Antonio Már-
quez Sánchez y otros. 

A propuesta del. General Jefe 
de la' Dirección de Mutilados dé 
Guerra, que formula' conforme a 
:1o ordenado en el articulo 22 del 
Reglamento del Benemérito Cuer-
po, aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B. O, núm. 540), 
S? concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el titulo de "Caba-
llero Mutilado Absoluto de Gue-
rra por la Patria", al personal que 
figura en la siguiente relación, con 
la pensión anual de (11.000) once 
mil pesetas, desde la fecha que a 
cada un6 se le señala, que es la 
de su mutilación, previa deduc-
ción de las cantidades percibidas 
desde la citada fecha, incremen-
tada en (500) quinientas pesetas 
anuales hasta llegar al máximun 
de (17.000) y diecisiete mil pese-
tas; gozarán del tratamiento supe-
rior al que le corresponda a su 
sueldo y disfrutando en general 
de los derechos que les concede el 
citado Reglamento. La pensión 
señalada 'haai de. percibirla por 
las Pagadurías y Subpagadurias 
que a cada uno se indica. 

Alférez don Antonio Márquez 
Sánchez, del Regimiento Infante-
ría La Victoria, núnr. 28, a partir 
del dia 25 de octubre de 1936, 
por la Subpagaduría Militar de 
Cáceres. , • 

Idem asimilado don Simón Do-
mínguez- Sobejano, Maquinista de 
segunda del Norte, a partir del 
día- 17 de enero de 1938, por la 
Pagaduría Militar de Zaragoza. 

Alférez don José Fernández 
Arias, , de Fuerzas Indígenas Re-
gulares de Larache, púm. 4, a par-
tir del dia 23 de febrero de 1938, 
por la Subpagaduría Militar de 
Orense. 

Burgos, 27 de julio de 1939.—. 

Año de la Victoria.—El .General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R Ú E N de 27 de julio de 1939 
concediendo el ingreso gn el Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados 
al Cabo don Luis Gómez Me-

. riño y otros. 

A propuesta del General Jefe 
de la Dirección de Mutilados de 
Guerra, que formula conforme a 
lo ordenado en el articulo 22 del 
Reglamento del Benemérito Cuer-
po de Mutilados, aprobado por 
Decreto de 5 de . abril de 1938 
(B. O. núm, 540)', sg concede el 
ingreso en, el .citado. Cuerpo con 
el titulo de "Caballero Mutilado 
Absoluto de Guerra por la Pa-
tria", al personal que figura en 
la siguiente relación con la pen-
sión anual de (7.000) siete mil pe-
setas, desde la fecha aue a cada 
uno se le señala, que es la de su 
mutilación, previa deducción de 
las cantidades percibidas desde la 
citada fecha, incrementada en 
(500) quinientas pesetas anuales 
hasta llegar al máximun de 
(13.000) trece mil pesetas; goza-
rán del tratamiento superior al 
que le corresiponda a su empleo 
o sueldo y demás derechos que 
les concede el citado Reiglamento, 
con las oibligaciones que relativas 
a tener un servidor les imjpone el 
artículo 16 del mismo. La pensión 
señalada han de percibirla por 
las Subpagadurias que a cada uno 
se indica. 

Cabo don Luis Gómez Merino, 
del Regimiento Flechas Azules, 
13 Batallón, a partir del día 12 
de abril de 1938, por la Subpaga-
duría Militar de Logroño. ^ 

Idem don Tomás García Sán-
chez, del Primer Regimiento Fle-
chas Negras a partir del dia 28 
de diciembre de 1938, por la Sub-
pagaduría Militar de Badajoz. 

Id. don Aníonio Vera Medial-
dea, de Falange Esipañola Tradi-
cionalista de Málaga, a part ir del 
día 11 de abril de 1938, por la 
Subpagaduría Militar de Málaga. 

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria;—El General 
Subsecretario del Ejército.^ Luis 
Valdés Cavanilles. 
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Subsidio 
O R D E N de 21 de julio de 1939 

concediendo un subsidio de no-
venta pesetas a} Caballero Mu-
tilado Permanente don Faus-
tino Fernández Alvarez. 
A propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados se 
concede al Caballero Mutilado 
Permanente de Guerra don Faus-
tino Fernández Alvarez. sutsidio 
de (90) noventa pesetas mensua-
les, a partir del día primero del 
actual, conforme a lo ordenado en 
el articulo 18 del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B O. núm. 540), 
cuyo buen uso habrá de justifi-
car el interesado en la forma pre-
venido en el aipartado e) del ar-
ticulo 16 del Reglamento citado, 
percibiendo sus devengos por la 
Subpagaduria Militar de Oviedo. 

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luig. 
Valdés Cavanilles. 

Declaración de apti tud 
O R D E N de 29 de julio de 1939 

declarando apto para eí ascen-
so al Capitán de Carabineros 
don Valeriano Olio Cruchaga. 
Por reunir las condiciones que 

determina l'a Real Orden Circu-
lar de 9 de junio de 1930 ( D O. 
número 127), se declara apto para 
el ascenso, cuando por antigüe-
dad le corresponda, al! Capitán 
de Carabineros don Valeriano 
Olio Cruchaga. 

Burgos, 29 de julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El General' 
Subsecretario del Ejército-,* Luis 
Valdés Cavanilles. 

Pase a otras Armas 
O R D E N de 29 de julio de 1939 
- disponiendo ia baja en la Escala 

provisiona.1 del Arma de Infan-
tería y alta en la de Caballería 
del Alférez don Francisco Mo-
rales Ostos. 
Por haber prestado sus servi-

cios en el frente destinado en 
Unidades del Arma de Caballe-
ría y haber demostrado aptitudes 
para la misma el Alférez provi-
sional de Infantería don Francis-
co Morales Ostos, causa baja en 

este Arma y pasa a la de Caba-
llería con el mismo empleo y an-
tigüedad que actualmente disfru-
ta 

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Rectificaciones 
O R D E N de 28 de julio de 1939 

rectificando la de deslinos de 21 
del actual, en lo que se refiere 
al Coronel de Artillería don Ju-
lio Monedero. 

Se rectifica la Orden de desti-
r o s de 21 del actual (B. O. núme-
ro 206), en lo que se refiere al 
destino del Coronel de Arti l lena 
don Julio Monedero Noarve, en 
el sentido de que queda disponi-
ble forzoso en Falencia y no en 
Valencia, como por error se con-
signaba. 

Burgos, 28 de julio de 1939. 
Año de la Victoría.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 28 de julio de 1939 
rectificando la de, destinos de 
21 del actual en lo referente al 
Comandante de Artillería don 
Juan Méndez Vigo y Méndez 
Vigo. 
Se rectifica la Orden de desti-

nos de 2l del actual (B. O. nú-
mero 206), en lo" que se refiere al 
Comandante de Artillería d o n 
Juan Méndez Vigo y Méndez Vi-
go, en el sentido de que el nuevo 
destino que se le asigna es el Par-
que de Artillería de Valladolid, en 
comisión, y no el de Madrid, co-
mo por error se consignaba. 

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 31 de julio de 1939 
rectificando el nombre del Al-
férez de Infantería don Anas-
tasio Carrasco Muñoz y el ape-
llido de otro, en el sentido de 
que los verdaderos son como 
se indica. 

Se rectifica la Orden de 15 de 
junio último (B. O. núm. 169), 
en lo' que se refiere a los Alfére-
ces de Infantería don A m a n d o 

Carrasco Muñoz y don Ricarüoi 
Maldonado Arellano, gn el sentii 
do de que el nombre del primci 
ro y él último aipellido del segun< 
do son como se indican y no loi 
de Anastasio y Orellana, respec» 
tivamente, que en la citada 0 » 
den se consignaban. 

Burgos, 31 de julio de 1939.-I 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luí» 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 3l de julio de 1939, 
rectificando la Orden de destín 
nos de 21 del actual. 

&e rectifica la Orden de destii 
nos de Jefes y Oficiales de Cabu 
Hería de fecha 2l del actual (BO. 
LETiIN O F I C I A L núm. 207), po* 
lo que respecta al Teniente retí» 
rado don Mariano Gallego Piei 
drahita, en el sentido de que ti 
destinado es el. de activo llamadfli 
Antonio, del Regimiento de Ca« 
zadores Taxdir núm. 7, y no Ma< 
riano, como por error se consig< 
na en la citada Orden, el cual 
continuará en el Batallón de Trai 
bajadores núm. 140. 

Burgos, 31 de julio de 1939.-' 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 3l de julio de 1939, 
rectificando la de 12 de julio aC 
tua} sobre situación del Te< 
niente Coronel de Intendencia; 
don Eugenio Murga Bastos t 
el destino de un Alférez. 

Se rectifica la Orden de l2 de 
julio .actual (B. O. núm. 195), poi 
la que se destina a vanos Jefes 
y Oficiales de Intendencia, en lo 
que se refiere al Teniente Coroi 
nel don Eugenio Murga Bastos; 
en el sentido de que la situación 
de este Jefe es la de retirado; ast 
como que el destino asignado al 
Alférez don Tomás Iglesias Alon-
so es, en vez de] que figura etf 
aquélla, el de ascendido de k 
Comandancia de Tropas de in' 
tendencia, a continuar en la m'S' 

Burgos, 31 de julio de 1939.-J 
Año de la Vic tor ía . -El Gener 
Subsecretario del Ejército, t"'» 
Valdés Cavanilles. 
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ORDEN de 31 d« julio de 1939 
rectificando ía Orden de retiros 
de 2 de junio último sobre la 
fecha de su baja y señalamien-
to de haber pasivo al Carabi-
nero José Márquez Valladolid. 
Se rectifica la Orden de retiros 

de 2 de junio último (B. O. nú-
mero 16l), por la que se concede 
el retiro de individuos de la Guar-
dia Civil y Caraibineros, en «1' 
sentido d)e que lia fechai de su baja 
y ja d d señalamiento de haber 
pasivo que le corresponde al Ca-
rabinero José Márquez VaEado-
üid es la de fin de abril último 
y a partir de primero de mayo, en 
lugar de fin de mayo, y primero 
-de junio, que por error se con-
signa en la mencionada Orden. 

Burgos. 31 d« julio de 1 9 3 9 -
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés CavanJlles. 

ORDEN de 28 de julio de 1939 
rectificando la Orden de 27 de 
junio último por la que se con-
cedió el reingreso a la situación 
de actividad al Sargento de In-
genieros don Juan Camacho 
Domínguez. 
Queda rectificada la Orden de 

27 de junio último (B. O. núme-
ro 184) por la que se reintegra 
a la situación de actividad al Sar-
gento de Ingenieros D , Juan Ca-
macho Domínguez, .en el sentido 
de que por retirarse en realidad 
como Brigada, el empleo que le 
corresponde en la actualidad €s 
el de Tenisnte, con antigüedad 

19 de junio de 1937, en cuya 
Escala se situará detrás de don 
Sebastián Arriazu Lumbreras. 

'burgos, 28 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
•Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Residencia 
o r d e n de 27 de julio de. 1939 

autorizando para fijar su resi-
dencia en La Coruña al Gene-
fa' de Brigada, en situación de 
reserva, don Vicente Valderra-
""a Arias. 

Se autoriza al General de Bri-
dada en situación de reserva, 

Vicente Vakhr rama Arias pa-

ra fijar su residencia en La Co-
ruña. 

Burgos, 27 de julio de 1939— 
Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Señalamiento haber pasivo 
O R D E N de 31 de julio de 1939 

señalando haber pasivo al Co-
mandante de Infantería don 
Emiliano Fernández Cordón. 

Por haber pasado a la situación 
de retirado por Orden de 30 de 
marzo último (B. O. núm. 92) el 
Comandante de Infantería d o n 
Emiliano Fernández Cordón, dis-
frutará, con carácter provisional, 
en la expresada situación, por 
contar más de 35 años de servi-
cios con abonos, el haber pasivo 
mensual de 675 pesetas, corres-
pondientes al 90 por 100 del ma-
yor sueldo disfrutado durante los 
dos años anteriores a la fecha de 
su baja, más otras 50, como pen-
sionista de Cruz de la Orden Mi-
litar de San Hermenegildo. 

Ambas cantidades deberán ser-
le satisfechas a partir de primero 
de abril último, por la Delega-
ción de Hacienda de Barcelona, 
en cuya capital fija su residencia. 

Burgos, 31 de julio de 1939. -
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Validés Cavanilles. 

O R D E N de 31 de julio de 1939 
señalando haber pasivo al Te-
niente de Infantería habilitado 
para Capitán don Bernabé Cal-
derón Pérez. 
Por haber pasado a la situación 

de retirado por Orden de 26 de 
mayo de 1936 (D. O. núm. 121) 
el Teniente de Infantenia habili-
tado para Capitán don Bernabé 
Callderón Pérez, disfrutará en la 
expresada situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo men-
sual de 562,50 pesetas, que le co-
rresponden por hallarse compren-
dido en los beneficios de la Ley 
de 9 de marzo de 1932 (C. L. nú-
mero 127). 

Dicha cantidad deberá serle sa-
tisfecha a partir de primero de 
junio de 1936, previa deducción 
de las cantidades percibidas des-
de primero de junio de 1936 a 
mayo de 1939 inclusive, por la 

Delegación de Hacienda de Sala-* 
manca, en cuya capital fija su re-» 
sidencia. 

Burgos, 31 de julio de 1939,-^ 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luil 
VaMés Cavanilles. 

O R D E N de 31 de julio de 1939. 
señalando haber pasivo al Te* 
niente de Infantería don Au-
relio Pascua Martín. 

Por haber pasado a la situación 
de retirado normal por Orden de 
30 de marzo último (B. O . núme-
ro 92), el Teniente de Infanterí» 
don Aurelio Pascua Martin, disi 
frutará, con carácter provisional, 
en la expresada situación, por 
contar más de 28 años de serví" 
cios con abonos, el' haber pasivo 
mensual de 166,66 pesetas corres-
pondientes al 40 por 100 de] ma-
yor sueldo disfrutado durante los 
dos años anteriores a la fecha de 
su baja, más otras 25 por la Me-
dalla de Sufrimientos por la Pa-
tria, concedida por O. C. de 18 d , 
noviembre de 1925 (D. O. 259), 
cuya Orden es rectificada por 
otra comunicada de 22 de febrero 
de 1928, en sentido de que di-
cha Medalla lleva anexa la pen-
sión de 25 pesetas mensuales, con, 
carácter vitalicio. 

Ambas cantidades deberán ser< 
le satisfechas a partir de primero 
de atr i l último por la Delegacíóa 
de Hacienda de Las Pal'mas, en 
cuya poiblación fija su residencia. 

Burgos, 31 de julio de 1939.-^ 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, LulJ 
Validés Cavanilles. 

O R D E N de 31 de julio de 1939 
señalando haber pasivo al Al-
férez de Artillería don Domin-
go Zas Incógnito. 

Por haber pasado a la situación 
de retirado por inutilidad física, 
por Orden del Ministerio de 1'* 
Guerra de 13 de junio de 1936 
(D. O. núm. 136) el' Alférez i* 
Artillería don Dorningo Zas In-
cógnito, disfrutará e» la expresa-
da situación, con carácter provi-
sional, el haber pasivo mensual 
de 562,50 pesetas mensuales, por 
estar comprendido en la Ley de 
5 de diciembre de 1935, en su re-



P á g i n a 4354 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 10 a g o s t o 1939 

iación con la de 5 de juíio de 1954 
(C. L. 375). 

Dicha cantidad deberá serie sa-
tisfecha a partir de primero de 
ulio de 1936¡ previa deducción de 
as cantidades percibidas, por la 
Depositaría Especial de Hacienda 

de Ceiíta. Fija su residencia en 
dicha, locaíidad. 

. • Burdos, 31 de julio de 1939.— 
Año de la, Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaüdés. CavaniUes. 

O R D E N de 31 de julio dé 1939 
señalando haber pasivo al Te-
niente Coi-onel Médico don An-

• gel Calvo Flores y Morales. -

For haber pasado a_ la situación-
de retirado, por Orden de 30 de* 
marzo último (B O. núnj. 92), el 
Teniente Coronel Médico d o n 

. Angel C a k o Flores y Morales, 
disfrutará, con carácter provisio-
nal, en la expresada situación, por 
contar más de 35 años de servi-
cios efectivos,, el haiber pasivo 
mensual de 825 pesetas, corres-
pondientes al 90 "por 100 del ma-
yor sueldo disfirutado durante los 
dos años últimos a la fecha de su 
baja, más otras .50 como p«nsio-
nista de Cruz de la Orden .Mili-
tar de San Hermenegildo. 

Ambas cantidades deberán ser-
le satisfechas a partir de primero 
de abril último por la Del'egación 
de Hacienda de Granada, en cuya 
capital fija su residencia. 

Burgos, 31 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del. Ejército, Luis 
Valldés CavaniUes. 

O R D E N de 31 de fulió de 1939 
señalando haber pasivo al Ca-
pitán de la Reserva Territorial 
de Canarias don José Acosta 
Guión. 

Por haber pasado a situación de 
retirado normal', por Orden de 30 
de marzo último (B. O. núm. 92) 
el Capitán de la Reserva Terri-
torial de Canarias don José Acos-
ta Guión, disfrutará, con carác-
ter provisional, en. la expresaida 
situación, por contar más de 25 
años de servicios efectivos, el ha-
ber pasivo mensual de 250 pese-
tas, correspondientes al' 40 por 100 
de] mayor sueldo disfrutado du-

rante los dos años anteriores a la 
fecha d t su baja. 

Dicha cantidad deberá serle sa-
tisfecha a partir de primero de 
abril último, por la Del'egación de 
Hacienda de Santa Cruz de Te-
nerife. Fija su residencia en Santa 
Cruz de la Palma. 

Burgos, 31 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valides CavaniUes. 

O R D E N de 31 de ]ulio de 1939 
señalando haber pasivo al Ofi-
cial L2 ¿e Oficinas Militares 
don 'Gregorio Panero Estévez-

Por haber pasado, s k situación 
de retirado, por Orden de 26 de 
mayo de 1939 (B. O. núm. 149) el 
Oficial primero del Cuerpo Au-
xiliar de Oficinas Militares don 
Gregorio' Panero Estévez, disfru-
tará en la expresada situación, con 
carácter provisionaf, el haber pa-
sivo mensual de 562,50 pesetas, 
que le corresponden por contar 
más de 35 años de servicios efec-
tivos, corresipondiente al 90 por 
100 del mayor sueldo disfrutado 
durante los dos años anteriores a 
la fecha de su baja. 

Dicha cantidad deberá serle sa-
tisfecha a partir de primero de fe-
brero úítimo por la Delegación 
de. Hacienda de Valladolid, en cu-
ya capital fija su residencia. 

Burgos, 51 de julio de 1939.-^ 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaüdés CavaniUes. 

O R D E N de 31 de julio de 1939 
señalando haber pasivo al Te-
niente de la Guardia Civil don 
Rafael Casasús López. 

Por haber pasado a la situación 
de retirado, por Orden del Minis-
terio de la Gobernación de 5 de 
junio de 1936 ("Gaceta" número 
162) al Teniente de la Guardia 
Civil don Rafael Casasús López, 
disfrutará en la expresada situa-
ción, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 562,50 
pesetas m^ensuales, según lo dis-
puesto en acuella fecha, con arre-
glo a . lo dispuesto en el artículo 

14 de] Estatuto de Ciases Pasivas 
del Estado. 
• Dicha cantidad deberá serle sa. 
tisfecha a partir de primero de 
julio de 1936, previa deducción de 
las cantidades percibidas desde 
primero de julio de dicho año 
hasta el mes de la fecha inciusi-
ve, piDr la Delegación de Haden-
da de Navarra, Fija su residencia 
en Pamplona. 

Burgos, 31 de julio de, 1959,-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luís 
Valdés CavaniUes. 

Situaciones 
O R D E N .de 27 de julio de IW. 

pasando g la situación "Al Ser< 
Vicio del Protef torada". el Ca-
pitán de. Infantería don Matweí 
Agustín Sárichez y otros varios 
Oficiales, y cesando en aQU-Hi 
situación el Teniente provisio' 
nal de la misma Arma don Ger-
mán Otero Saavedra y otro 
Oficial. 
A propuesta del Alto Comisa» 

rio de España en Marruecos pai 
san-a ia situación "Al Servicio del 
Protectorado" por haber sido des-, 
tinados en la forma, que se indi-
ca, los Oficiales de Infantería que 
a continuación se relacionan: 

A Interventores Adjuntos del Ser-
vicio de Intervenciones 

Capitán 
Don Manuel Agustín Sánchez, 

reingresado y ascendido a su ac-. 
tual empleo por Orden de 30-6-39 
(B. O. núm. 154), y proceden» 
de la citada situación. 

Teniente provisional 
Don'Antonio Moro Fernández, 

que cesa en la Plan-i Mayor de 
Troipas de Ifni. 

A la Mehal-la Jalifiana de Xetuán, 
número 1 
Teniente 

Don Cayetano Sanz Sánabria. 
procedente del Batallón Cazado-
res de Ceriñola núm. 6. 

Teniente provisional 
Don Francisco Gómez Reg?'"' 

•procedente del 193 Batallón áf 
Regimiento de Infantería Ménda 
número 35 . 
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^ la Mehal-la Jalifiana de Larache, 
número 3 
Ti níente 

Don Manuel Rivero Alcaide, 
procedente dei Batallón Cazado-
res de Sin Fernando núm. 1. 

A propuesta del Alta Comisa-
rio de España en Marruecos, cesa 
en la situación "Al Servicio del 
Protectorado", causando baja en la 
Mehal-la Jalifiana de Tetuán nd-
mero 1 el Teniente provisional de 
Infantería-D. Germán Otero Saa-
vedra, por hab^r sido nombrado 
Juez Instructor Provincial v Ci-
vil de Responsabilidades Políticas 
de La Coruña fOrden de 2-6-39, 
B O. núm. 156), pasando desti-
nado para efectos administrativos 
al Regimiento de Infantería Za-
mora núm. 29. 

Y a propuesta de la misma Au-
toridad cesa en la citada situa-
ción, por haber causado baja en el 
Servicio de Intervenciones, el Al" 
íérez provisional de 1A mi-ma Ar-
ma don José María Trujillo Espi-
nosa, a quien se confirma en su 
destino al Batallón Cazadores de 
Ceuta núm. 7, que se le asignó 
provisionalmente, causando baja y 
alta, respectivamente, y para -efec-
tos administrativos a partir de la 
revista de Comisario del mes de 
marzo próximo pasado. 

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario -del Ejército, l u i s 
Vaidés Cavanilles. 

ORDEN de 28 de julio de 1939 
disponiendo pase a la situación 
de "Al Servicio de otros Mi-
nisterios" el Capitán retirado de 
Ingenieros D. Eugenio Calderón 
Montero-Rios. 

Pasa a la situación "Al Servi-^ 
CÍO de otros "Ministerios", para 
prestarlos en el de Obras Pú-
blicas, el Capitán retirado del Ar -
ma de Ingenieros D . Eugenio 
plderón Montero-Rios, por ha-
ber sido nombrado por Decreto 
Qe fecha 2 del actual (B. O. nú-
iiiero 155), Delegado del Gobier-
no en el Canal de Isabel II. 
, Burgos, 28 de julio de 1939.— 
^no.de la Victoria—El General 
Subsecretario d e P Ejército, Luis 
V^dés Cavanilles. 

O R D E N de 28 de julio de 1939 
disponiendo pase a la situación 
"Al Servicio del Protectorado" 
el Coronel de Ingenieros don 
Arturo Laclaustra Vaidés. 
A propuesta del Alto Comisa-

rio de España en Marruecos, pa-
sa a la situación "Al Servicio del 
Protectorado", el Coronel de In-
genieros, recientemente reingresa-
do, D. Ar turo Laclaustra Vaidés, 
para el cargo de Delegado de Fo-
mento de la Alta Comisaria que 
venía desempeñando. 

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria-—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Váldés Cavanilles. 

fcubsecretaria d e Marina 

Destino 
O R D E N de 7 de agosto de 1939 

destinando a Comunicaciones 
Marítimas al Teniente Coronel 
de Ingenieros D. Octaviano 
Martínez Barca. 
Pasa destinado al Servicio Na-

cional de Comunicaciones Marí-
timas" el Teniente Coronel de In-
genieros de k Armada D. Octa-
viano Martínez Barca. 

Burgos, 7 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Licencia por enfermo 
O R D E N de 8 de agosto de 1939 

concediendo Ucencia por enfer-
mo al Oficial de la Reserva Na -
val Movilizada D. Fernando 
Sánchez Fúster. 

Se conceden do¿ meses de li-
cencia por enfermo al Alférez de 
Navio de la Reserva Naval Mo-
vilizada D . Fernando Sánohez 
Fúster, eirvpezáñdose a contar la 
misma el día 27 de julio del co-
rriente año, por ser esta k fecha 
en que le fué anticipada la re-
ferida licencia por el Comanidan-
te General del Departamento Ma-' 
rítimO'de Cartagena. 

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Nombramientos 
O R D E N de 8 de agosto de 195% 

nombrando Teniente Auditor, 
provisional al Letrado D. .¿4giís" 
fin de Semir Rovirá. 

Se nombra Teniente Auditor 
provisional, mientras duren, las 
actuales circunstancias, aF Letrado 
don Agustón de' Semir Rovira, 
pasando destinado a las órdenes 
del Comandante General dte) De-
partamento Marítimo de Carta-i' 
gena. 

Burgos, 8 de agosto de 1939.-^ 
Año de k Victoria,—El Contrali 
mirante Subsecretario de Marina, 
Ráfael Estrada. 

O R D E N de 7 de agosto de 1939. 
nombrando Auxiliares segundos 
de Oficinas, provisionales, 'al 
personal que expresa. 

A propuesta del Comandante 
General del Departamento Maríti-
mo de Cartagena, se nombran, con 
carácter provisional', Auxiliares se-
gundos de of ic inas y Archivos de 
la Armada, a D. Severianp Díaz 
Gómez, D. José Soto Maránez, 
D. José Fernáridez-Loaysa Pinzón, 
don Emilio López Torregrosa, don 
Felipe Moreno Ta¡pia y D. Eduar-
do Jeanot Lomba, opositores apro" 
ba.dos sin ipkza en ¡as oposiciones 
del año 1933, según disponen l'as 
Ordenes Ministeriales de 12 de 
febrero de 1935 (D. O. núm.. 37, 
página 185 V 186) y k del 15 de 
abril de 1937 (B. O. núm. 180, 
página 1022), quedando destina-
dos en el Departamento Mariti-* 
mo de Carta.gena. 

Burgos, 7 de agosto de 1939.—< 
Año de la Victoria.—El Contraía 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Señalamiento de haber pasivo 
O R D E N de 8 de agosto de 1939 

señalando haber, len situación de 
reserva, del Vicealmirante Ex-
celentisimo Sr. D. José María 
Gámez Fossi. 

Por haiber pasado a la situación 
de primera reserva por Decreto 
de 27 de julio del año actual 
( B O L E T I N O F I C I A L núm. 210), 
el Excmio. Sr. Vicealmirante don 
José María Gámez Fossí, S. E. el 
Generalísimo ha dispuesto que, en 
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^ c h a situación, tÜsfrute el haber 
mensual de 1.650 pesetas, más 
1.200 pesetas anuales die ía Placa 
¡de la Orden de San Hemeneg i l " 
íbj todo lo cuail perci'birá por la 
SDeiiegadón dIe Haciendia de Cá-
mz. 
/ Burgos, 8 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina', 
Rafael Estrada. 

S u b s e c r e t a r í a de l A i r e 

Rectificación 
O R D E N de 9 de agosto de 1'939 

rectificando, en el sentido que 
íe indica. Ja inserta en 'el BO-
LETÍN OFICIAL núm: 214 de 
2 del scfu^al, por ¡o que se re-

fiere a Ib baja por liaendamien-
ío del Capitán ]D. Miguel San-
chiz Alvafez de Quindós. 

Queida sin efecto la baja en.el 
ftirma de Aviación, que por lácen-
tíamienito, fué inserta «n et BO-
LETIN O F I C I A L DEL ESTA-

iDO núm. 214, fecha 2 del actual, 
Ijor io que se refiere al Capitán 
W Comipiiemento dIe Aviaición don 
Miguel Sanchiz ATvarez de Quin . 
aós. 

Burgos, 9 de agosto de 1939.— 
'Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lomibarte. 

NOMBRE Y APELLIDOS B. O. 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Militarización 
Dejando sin efecto lá militariza-

ción de José Juaristi Arana y 
otros. 

'Quedan sin efecto las militari-
laoiones concedidas en el BOLE-
T I N O F I C I A L que Se indica, a 
los individuos que figuran en la 
$lguiente relación: 

Santiágo Rezóla Aristizábal 106 
Juan J. Zugasti Gárate.. ... :106 
Rafael Baena Morales 25 
Francisco^Cano González ... 25 
Enrique Rodríguez D o v a k s 40 
Jesús Durán Fernández. .. . 40 
Raimundo Docal Docal. 40 
Manuel Ruiz. '40 
Ramón López Várela ... ... 40 
Daniel Trovo Dopico 40 
Alf redo Nieto Prieto ... ... 40-
Raúl Pernas Rodríguez 40 
José María López López ...' 40 
Constantino Ocaho Ocaho.. . 40 
José Calvo Fernández' 40 
Maximiliano Fernández Bal-

sa -40 
Rogelio Solaras Baceda ... 40 
Luis Durán Fernández ... 40 
Francisco Paz Santos .... 74 
Antonio Polo Riveira ... ... 74 
Carlos Cerdeiras López ... ... 85 
Manuel Teijeiro Oliver 85 
Antonio López García 115 
José Ferro Franco ••• 131 
Constantino Fernández Sán-

chez 131 
Manuel Prieto Cerda 131 
Emilio Rey Iravedra^ 131 
Generoso Pita Guerreiro ••• 131 
Bermundo Arca Varela ... 131 
Felipe Valle Bragado ••• 52 
Casimiro Hernández Gutié" 

rrez 92 
José Rodríguez de la Cruz. 92 
Ramón Soto Diaz 25 
Amador Alvo Fernández ... 25 
Manuel Vizoso Ceara 25 
Cándido Rodríguez Rollo.... 25 
Pedro J . 'Marracó Teresa ••• 118 
Antonio León Rubio ••• 36 
José Mangas Galindo ••• ••• 23 
Rafael Roldán Hidalgo ....... 25 
Jesús Anadón Trullenque ••• 41 
Ildefonso Ahumada Masón. 36 
Luis Dhiver Valencia , 36 

NOMBRES Y APELLIDOS B. O. 

}osé Juaristi Arana.. 106 

gnacio Olazábal Gárate . . . 139 
Félix Urbieta Cincunegui -. 96 
Félix Salsebendi Arrut i . ... 106 
José Ramón Sarasola Roteta 96 

indican, a los . individuos que 
figuran en la siguiente relación: 

NOMBRES Y APELLIDOS 

José Osuna Sánchez 55i: 
Andrés Chacón López 55ti 
I ldefonso Vázquez Niiñez— 141 
Rafael Díaz Serrato ... 141 
Dimas Pain Falcón ... 14! 
Juan J. Pons Llopis ... 153 
Francisco Blasco Piñón 36 
Na taho Her re ro Martin ... 29 
José Valerio Martínez 148 
José Martínez Pinto • ... 25 
Nicasio Lafuente Miguel ••. 43 
Cipriano Barrios Sanmiguel. líjl:. 
Casimiro Palenzuela Calvo. 92 
Angel Sánchez Sánchez 92 
Manuel Murillo Colmenero. 92 
Adol fo Cirac Terren 503 
Félix Elorriaga Arregui " 148 
José Rodríguez Luque 148 
José García Cubillo. •• ••• 550 

Burgos, 19 de julio de 1939.-
Año de la Victoria—El General 
Jefe accidental, Ricardo F- de Ta-
marit. 

A D M I N I S T R A -
CION CENTRAL 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Servicio Nacional de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Burgos, 28 de julio de 1939.--
Año de la Victoría.—El General 
Tefe Accidental', Ricardo F. de 
Tamarit. 

Dejando sin efecto la milifnrt-a-
ción de José .Osuna Sánchez y 
otros. 
Quedan sin efectó las milita-

rizaciones concedidas en los BO" 
LETINES OFICIALES .que , se 

Determinando normas para exa' 
menes de ingreso en la Escuels 
de Ingenieros Industriales, de 
Bilbao. 

Ordenado con fecha 19 de ju-
nio (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26) la cékbracion 
de exámenes de ingreso-en la P"'. 
mera quincena de septiembre, s 
admitirá en esta Escuela 
para diichos exámenes deíae 
15 al 25 del próximo mes 
agosto. 
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Serán adlmitiidios a ¡dichos .exáme-
ílies, de acu'crdo con el apartadlo 4.2 
¡áí la citada Or<len, "los que acre-
¡áften haber laprobado, con anterio-
ridad, parte del ingreso, o, cuanidio 
mettos, haberse presentadlo a exa-
men en alguna convocatoria an-
lierior de cualquiera de las Es-
cuelas Especiales de Ingenieros o 
¡Arquitectura", y deberán justifi" 
ear ddbiidam'en'te, según el apar-
liado noveno, "el tener prestados 
lervicios njiilitares en el Ejército, 
Veranada o Milicias diel Movimien-
to, salvo el caso en que, por no 
¡estar obligados -a ello por causas 
ajenas a su voluntad, no hubie-
b n ipodádo hfcerl'A, circunsitan-
íias que Se estimarán suficientes, 
io no, a- juicio de la Dirección de 
la Escuela, a la que queda ,re-
lervada su adbn-isión, siemipre que 
'Justifiquen estos extremos y su 
comipleta adlhesión al Movimien-
to Nacionaí". 

Las solicitudes deberán dirigir-
le ai Director de la Escuela en 
ti plazo indicado, a la que acom" 
jpañarám los documentos citados 
y los solicitantes abonarán los de-
rechos establecidos en el artículo 
léptimo del Reglamento de 22 de 
ibril de 1933 C Gaceta" del 23). 

Bilbao, 29 de juMo de 1939.-
Año de lia Victoria.—El' Director 
Incidental, C. de Madariaga.— 
!A.probado,—El Jefe del Servicio 
Macional de Enseñanza Profesio-
nal y Técnica, A Kiahe. 

Referente a /a matrícuU de ense-
ñanza 'oficial para el curso 1939-
1940. 

Ordenado con fecha 19 de ju-
»io (BOLETÍN O F I C I A L DEL 
ESTADO del 26) k organización 
^ l'as enseñanzas para e] año es" 
colar 1939-1940, desarrollándolas 
jtn dos cursos intensivos y de-
biendo comenzar eil .primer curso 
Semestral el día 1-5 de sep.tiemibre 
Qel año en curso, se admitirá en 
M Escuela matrícula oficial para 
«1 mismo desde el 1 ai 15 de sep-
lie-mibre próximo. 
' Para la admisión de matricula 
será indispensable, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado no-

de la citada Orden, "el que 
alumnos justifiquen debida-

a más de las condiciones 
"^fglainentarias, e] tener prestados 

servicios miiiitares en el Ejército,' 
Armada o Miilicias d d Movimien-
to, salvo caso en que, por no es-
tar obligados a ello por causas 
ajenas a su voluntad, no hubie-
ran podido hacerlo, circunstancias 
que se estimarán suficientes, o no, 
a juicio de la Dirección de la Es-
cuela a la que queda reservada, 
su admisión, siemj>re que justifi-
quen estos extremos y- su coínip'lieta 
adh-esión al Movimiento Nacio-
nal". 

Las solicitudes deberán dirigir-
se al Director de la Escuela en 
el pilazo indicada, a la que acom-
pañarán los documentos citados y 
abonarán los mismos derechos, de 
matrícula y prácticas que en con-
vocatorias anteriores. 

Bilbao, 29 de julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El Director 
accideniaí', C. de Madariaga.— 
Aprobado.—El Jefe del Servilcio 
Nacional de Enseñanza Profesio-
nal y Técnica, A. Krahe. 

MINlSTEailO D E OBRAS 
PUBLICAS 

Servicio Nacional de Obras Hi-
dráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

'Anulando el Concurso de los tra-
bajos de la presa del Pantano 
de Tranóo de Beas (Jaén). 
Acordado por este Ministerio 

con esta fecha., la anulación del 
Concurso celebrado el 18 de di-
oiemibre de 1935 para l a ejecu-
ción de los trabajos de inuper" 
meabiiización de la ladera izquier-
da de la presa del Pantano de 
Tranco de Beas Oa&n) y la de-
voluición a los concursantes de 
las fianzas que depositaron para 
tomar parte en el mismo, se ha-
ce público para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid, 28 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servilcio Nacional' de Obras Hi-
d^ráuíiicas, B. Granda. 

S u b s e c r e t a r í a 

Trasladando al Auxiliar D. Enri-
que Jarero Sánchez a la Jefatu-
ra de Obras Públicas de Cuenca 
Con arreglo a los preceptos de 

la Ley de 10 .de febrero uJtimo, 
para depuración de funcionarios 

públicos, según la conducta ob-
servada con relación al Glorioso 
Movimiento Nacional, y de con-
formidad con la propuesta de 
traslado fuera de l'a provincia de ' 
Oviedo, formulada por el corres-
pondiente Juzgado instructor, así 
como prohibición de solicitar car-
gos vacantes durante cinco, años 
y postergación de dos años en 
el Escañafón del Cuerpo, a extin-
guir, de Auxiliares de Obras Pú-
blicas; «ste Ministerio ha dispues-
to el traslado del Auxiliar terce-
ro del Cuerpo, a extinguir, de Au-
xiliares de Obras Públicas, d o n 
Enrique Jarero Sánchez, a la Je-
fa tura de Obras Públicas de Cuen-
ca, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante un pe-
ríodo de cinco años y posterga-
ción de dos. años en el Escala-
fón del expresado Cuerpo. 

Lo que de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro, participo a 
V. I. para sii conocimiento y de-
miás efectos. . 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 28 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—Ei' Subse-
cretario, Bernardo Granda, 
Iliho. Sr. Jefe del Servicio N a -

cional de Caminos y Jefe de la 
Sección Central del Ministerio, 
de Obras Públicas. 

Nombrando Juez instructor para 
el expediente de depuración de 
don Tomás Pachón del .Campo, 
al Jefe de Negociado del Cuer-
po Técnico-Administrativo don 
Angel García Niño. 

. Vista la comunicación del Juez 
instructor de expedientes de de-
puración del personal administra-
tivo, D. Angel 'Micheiena y Vi" 
llanueva, que eleva con fecha 19 
de] corriente mes ante esta Sub-
secretaría, suplicando se acuerde 
su inhibición para la instrucc:ón 
de expediente al Auxiliar de este 
Ministerio, D . Tomás Pachón del 
Campo, fundamentando_su súpli-
ca en razcínes de delicadeza de 
carácter personal; este Ministerio, 
estimando .aue las razones alega-
das por el' Sr. Micheiena y la ín-
dole moral de las mismas son 
atendibles como expresión de un 
plausible deseo de cumplir su mi-
sión, como Juez instructor, con la 
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mayor escruipul'osidad, ha disipues-
to nombrar Juez instructor para 
•el expediente de depuración de 
don Tomás Pachón del Cairipo, al 
Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Técnko-Adimi" 
nistrativo y Auxiliar de este De-
ipartamiento, D. Angel García 
Niño. 

Lo que de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro, particiipo a 
a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Madrid, 31 de julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El Subse-
cretario, Bernardo Granda. 
limo. Sr. Jefe de la Sección Gen" 

tral de este Ministerio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Servicio Nacional de Industria 
Resolución de expedientes de las En-

tidades que se citan 

Visto el exipediente promovido 
por D. Estanislao Janer Moreu, 
en solicitud de autorización para 
ampliar su industria de fabrica-
ción de tejidos de punto, insta-
lada en Nigrán (Pontevedra); 

Resultando que en la tramita-
ción del mencionado expediente 
se han cumplido ios preceptos exi-
gidos/en el Decreto de este Mi-
nisterio de fecha 20 de agosto úl-
timo, que regula la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las .existentes; 
que la industria de referencia es-
tá incluida en el grU(P0 c) de la 
clasificación establecida en el ar-
ticulo 20 del citado Decreto, co-
rres,pondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar ía auto-
rización reglamintaria; 

Considerando que la capacidad 
ae Dr&ducción de la industria de 
tejidos de punto establecida, es 
más que suficiente para abaste-
cer el consumo nacional, y que 
la citada ampliación requiere la 
importación de maquinaria del 
extranjero por valor de 18.443,70 
pesetas, 

Esta Jefatura del Servicio N a -
cional, de acuerdo con la propues-
ta de la Sección correapondiínte 
de la misma, ha resuelto: 

Denegar a D. Estanislao Janer, 

Moreu la autorización solicitada 
para ^ p l i a r su industria de fa-
bricación de tejidos de punto, es-
tablecida en Nigrán (Pontevedra). 

Contra eSta resolución podrá ej 
interesado interponer « c u r s o de 
alzada ante el Excmo. Sr. Minis-
tro de Industria y Comercio, pre-
via vista del expediente, en el pla-
zo de 30 días siguientes a la pu-
blicación de esta resolución en el 
BOLETIN O F I C I A L DEL ES-
T A D O . 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao, 1 de julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., M. Casanova. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Dele-
gación de Industria de Ponte-
vedra. 

Visto el expediente promovi-do 
en virtud de la instancia formu-
lada por D. Melchor del Barrio 
Gutiérrez por la que solicita au-
torización para instalar una in-
dustria de fabricacióa de tintas 
comunes, en Pare<les de Nava 
(Palencia); 

Resultando que en la tramita-
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decreto de fecha 20 
de agosto último, referente a la 
instalación de nuevas industrias y 
am.plliacióa o transformación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en «1 gru-
po c) de la clasificación estaihleci-
da en .el artículo segundo del ci-
tado Decreto, c o r r e s p o n d i e n d o , 
por tanto, a este Departamento 
el otorgar la autorización regla-
mentaria, 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industria, de acuírdo 
con la propuesta de la_ Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Melchor del Ba-
rrio Gutiérrez para instalar una 
industria de fabricación d i tintas 
comunes, en Paredes de Nava 
(Palencia), con arreglo a las con-
diciones siguiente: 

Condiciones generales 
1.3 La presente autorización 

sólo se considerará- válida para e! 
peticionario de referencia. 

j instalación, elementos, 
de Tabricación y capacidad de 
producción, se ajustará, en tadaj 
sus partes, al proyecto presentado, 

3.5 La puesta en marcha de ii 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de p r 
blicación en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL E S T A D O de 'a prj. 
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarlo se considerará anu' 
lada esta autorización. 

4.3 U n a vez terminada la inŝ  
talación, .gl interesado lo comunl< 
cará a la Delegación de Industrií 
de la provincia de Palencia, pata 
que ésta proceda a la extensióa 
de la correspondiente ^cti de 
comprobación y autorización de 
funcionamiento. 

5.3 N o podrá efectuarse nin" 
guna modificación esencial en la 
instalación, amjpliación ni trasU" 
do de la misma sin. la previa au-
torización de esta Jefatura. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao, 1 de julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., M. Casanova. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Dele-

gación de Industria de Palencia. 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu-
lada por D. José Sánchez y Sáo" 
chez, de Navas de la Conceipciófl 
(Sevilla), solicitando autorización 
para instalar una fábrica de eX' 
tracción de aceite de orujo; 

Resultando que en la tramita-
ción de] mencionado expedienta 
se han cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decreto de este Mi' 
nisterio, fecha 20 de agosto de 
1938, referente a la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es-
tá incluida en el grupo c) de U 
clasificación establecida en el aí̂  
ticulo segundo del citado Deere" 
to, correspondiendo, por tanto, í 
este Departamento el otorgar Ja' 
autorización reglamentaria; __ 

Visto el informe de la Subco_ 
misión Reguladora de Grasas in 
dustriales no minerales y sus ae 
rivados, 

Esta Jefatura del Servicio Na 
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cional de Industria, de acuerdo 
con la pr&puesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto: 

Autorizar a D. José Sánchez y 
Sánchez para instalar en Nava de 
]a Concepción (Sevilla), una fá" 
brica de extracción de aceite de 
orujo con arreglo a las conidicio-
nts siguientes: 

Condiciones generales 
1.3 La presente autorización 

sólo será válida para di peticio" 
Bario de referencia. 

2.2 La instalación;- .elementos 
Ide fabricación y capacidad de 
jíroduccióñ, se ajüstará, én todas 
sus partes, al-próyecto presentado. 

La puesta "^cn'marcha de la 
InstMación habrá dis realizarse en, 
t] plazo máxiirio d'e cuatro nitses, 
contando a partir de la fecha de 
publicación «n el B O L ETIN O F I . 
CIAL DEL E S T A D O de h pre-
sente resolucióin, pasado el cual 
siii realizarla, se considerará anu-
lada esta autorización. 

4.9 Una vez teirminadar-la ins-
talación, el interesado lo no.tifica-
Tá a la Delegación de Industria 
'de ]a provincia de Sevilla, para 
que ésta proceda a la extensión 
de la correspondiente acta d e com" 
probación y autorización de fun-
cionamietito. 

5.5 No podrá efectuarse nin-
guna modificación, esencial en la 
•instalación, ampliación ni trasla-
do de la misma sin la previa au", 
torización de esta Jefatura. 

Condición especial • 
La instalación quedará sujeta a 

«o que sobre distribución de a^ei-
<e di orujo y otros extremos de" 
íermine_ Ja Comisión Reguladora 
di Aceite y Grasas no minerales 
y sus derivados. 
,Dios guarde a V . S. aiuchps 

finos, 
Bilbao 4 d'e Julio de 1939.-

•Afio de la Vic to r i a . -E l Jefe del 
ier^cio Nacional de Industria, 
I D.. M. Casanova. 

Ingeniero Jefe de la Dele-
gación de Industria de Sevilla. ' 

Visto el expediente promovido 
«" virtud de la instancia formu-
'ĵ d.a por "Hijo de Jo,sé, Vicente 
f°nfort", en • la Delegación de 
'"Austria de Castellón, solicitando 

autorización para instalar una "fá-
brica de hilo de coser; 

Resultando que en la tramita-
ción del mencionado exipediente 
se han cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decreto de este Mi-
nisterio, fecha 20 'de agosto de 
1938, referente a Ja instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que ia industria de referencia es-
tá inoluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar-
ticulo segundo del citado Decre-
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglainentaria; 
. , C6nsiderando_que las" deficien-
cias que se siénféri én .el' niercado 
nacional de eSte artículo, ño obs-
tante ser suficiente la capacidad 
de producción instalada en el país, 
se deben, exclusivamente, a las 
dificultades de abastecimiento de 
esta primera materia que ha de 
importarse; 

Considerando que para la ins-
talación que se solicita ha de im-
portarse maquinaria por valor de 
3.600 R. M., la que debe de evi-
tarse en estos momentos de esca-
sez de divisas. 

Visto el informe Comité 
Sindical del Algodón, 

Esta Jefatura del-Servicio Na-
cional de Industria, de acuerdo 
con. la proipuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto: 

Denegar a "Hijo de José Vi-
cente' Monfor t" • la autorización 

?ue solicita para instalar una fá-
rica de hilo de coser. 
Contra esta resolución, cabe al 

interesado el recurso de ¿Izaáá 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el que de-
berá interponerse dentro de] pl'a-
zo-de un mes, siguiente a la pu-
blicación de esta resolución en el 
BOLETIN O F I C I A L D E L ES-
T A D O , dándose al Interesado 
vista en el expediente. 

Dios guardíe a V. S. iñuchos 
anos.. 

Bilbao; 3 de julio de 1939. -
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria,-
P. D., M. Casanova. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Oele" 
gación de Industria de Caste-
llón. 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu-
lada por los Sres. D. Francisco 
Fuentes Jurado, D. Leo Danek y, 
don Domingo Martínez Calderón,'í 
en nombre de la "Sociedad Indus -
trias del Cuero Leo, S. L.", por la, 
QUe solicita autorización para ins ' 
talar una industria de aprovecha-
miento de residuos de cuero para ' 
la fabricación de planchas del'i 
mismo producto; 

Resultando que en la tramita-
ción d"el mencionado exipediente 
se han cumplido los prece;ptos exi-
gidos en el Decreto de este Mi-
nisterio, fecha 20 de agosto de 
1938. referente a la instalación de 
nuevas industrias..y ampliación o - , 
transformación de las. existentes; 
que i a industria de referencia es-
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida eft el ar-
ticulo segundo del citado Decre-
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento el otorgar la' 
autorización reglamentaria; 

Visto el informe emitido por e i 
Comité Sindical del Curtido, 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industria, de acuerdo 
con. la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto: 

Autorizar a los Sres. D. Fran- ' 
cisco Fuentes Jurado, D. Leo D a -
nek y P . Do,mingo Martínez Cal" 
derón, componentes de la "Socie-
dad Industrias del Cuero Leo, 
S. L.", la apertura de una nueva 
industria de aprovechamiento de 
residuos de curtidos para la pro-
ducción de planchas de cuero, e î 
Sevilla, con arreglo a las siguien-
tes condiciones: 

Condiciones generales 
1.3 La presente autorización' 

sólo se considera válida para él. 
peticionario de referencia. 

2.3 La instalación, .glementos 
de fabricación y capacidad de 
producción, se ajustarán, en todas 
sus partes, al proyecto presentado. 

3.3' La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de dos meses 
contados a partír de 'a fecha de 
la publicación en el B O L E T I N 
O F I Q A L D E L E S T A D O de la 
presente resolución, pasado el-cu al 
sin realizarla, se considerará anu" 
lada la autorizaición,. ' -
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4.2 Una vez terminada la ins-
talación, el interesado lo notifi" 
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Sevilla, para 
que ésta /proceda a la extensión d'e 
la correspondiente acta de com-
probación y autorización de fun-
cionamiento. 

5.3 No podrá realizarse modi-
ficación esencial en ]a instalación, 
ampliación ni traslado de la mis" 
ma sin la previa autorización de 
esta Jefatura. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años, 

Bilbao, 3 de julio Je 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., M. Casanoya. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Dele-

gación de Industria de Sevilla. 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu-

lada por D. Rafael Medina Vi" 
llalonga, por la que solicita au-
torización para ampliar su indus-
tria de fabricación de cuero ar-
tificial; 

Resultando que en la tramita-
ción del mencionado expedient-e 
se han cumplido los preceptos exi. 
gidos en el Decreto de este Mi-
nisterio, fecha 20 de agosto de 
1938, referente a la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es-
tá incluida en el ,grupo c) d'e la 
clasificación establecida e» el ar-
ticulo segundo del citado Decre-
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria; 

Vistos los infortnies emitidos por 
el Comité Sindical del Papel y 
Cartón v el del Algodón 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industria, de acuerdo 
con, la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Rafael Medin.a 
Villalonga la ampliación de su in-
dustria de fabricación de cuero 
artificial, en Pil'as (Sevilla), con 
arreglo a las siguientes condi-
ciones: 

Condiciones generales 
l . - La presente autorización 

sólo se considera válida para el 
peticionario de refercBcia. • 

2.S • La instalación, ^elementos 
de falbricación y capacidad de 
proiduoción, se ajustarán, en todas 
sus partes, al proyecto presentado. 

3.9 La puesta en marcha d'e la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo de dos meses, contados 
a partir de la fecha de la publi-
cación en el BOLETIN O F I C I A L 
DEL E S T A D O de [a presente 
resolución, pasado el cual sin rea-
Tizarla, se considerará anulada la 
autorización. 

4.3 Una vez terminada la ins-
tilación, «1 interesado lo notifi-
cará a k Delegación de Industria 
de Sevilla, para que ésta proceda 
a la extensión de la correspon-
diente acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento. 

5.3 N o podrá realizarse modi-
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis-
ma sin la previa autorización de 
esta Jefatura. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao, 3 de julio de 1939.-
Año de la V i t t o r i a , - E l Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., M. Casanova. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Dele-

gación de Industria de Sevilla. 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu-
lada por "Establecimientos Beis" 
sier, S. L.", en solicitud de auto-
rización para ampliar su industria 
de fabricación de colas vegetales, 
aprestos y destrinas, establecida 
en Pasajes (Guipúzcoa); 

Resultando que en la tramita-
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decreto de este . Mi-
nisterio, fecha 20 de agosto de 
1938, referente a la instalación de 
nuevas .industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia í s -
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar-
tículo segundo del citado Decre-
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento e otorgar la 
autorización reglamentaria; 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resucito: 

Autorizar a "EstaMecimientoj 
Beissier, S. L." la ampliación d̂  
su industria de falbricación di 
colas vegetales^ aprestos y, des* 
trinas, establecida en, P a s á j t s 
(Guipúzcoa), con arreiglo a las 
siguientes condiciones: 

Condiciones generales 
l.S La presente autorización 

sólo será válida para la entidad 
de referencia. 

2.3 La instalación, •elementos 
de fabricación y capacidad dí 
producción, se ajustarán, en todas 
sus partes, al proyecto presentado. 

3.S La puesta en marcha de 1» 
instalación habrá de realizarse ea 
el plazo máximo de un mes, con-
tado A partir de la recepción en 
fábrica de la maquinaria, pasado 
el cual sin realizarla, -se consiidí-
rará anulada la autorización. 

4.3 El interesado comunicirá 
a ta Delegación de Industria dí 
la provincia de Guipúzcoa, la 
capción en fábrica de la maquis 
naria importada, para que por U 
misma se compruebe que respon-
de ítl permiso de importación. 

5.3 Una vez terminada la ins' 
talación, lo notificará a la Delt-
gación de Industria, para qu« 
ésta proceda a la extensión de 1* 
corresipondiente acta de comipw^ 
bación y autorización de fundo' 
namiento. 

6.3 N o podrá realizarse modi-
ficación esencial en la instalación; 
ampliación ni traslado de la mis" 
ma sin la previa autorización de 
esta Jefatura. , 

7.3 Esta autorización no su 
poné la de la importación de 
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la forma acostumbraba, acom 
pañándose un ejemplar del Kw 
LETIN O F I O I A L DEL ESTA-
D O en el que se pub'hque la « 
solución favorable o copia de 
extendida por la Delegación Jí 
Industria haciéndose constar gu 
esta importación no supone sai 
da de divisas. „ i . . 

Dios guarde a V. S. muchoi 
años. 

BÜlbao, 4 de julio de 1939.--
Año de la Vic tor ia . -El Je"e ^ 
Servicio Nacional de Industria, 
P. O., M. Casanova. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-

ción de Industria de Gu ipuzcca. 
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a n u n c i o s 
OF I C I A L E S 
C O M I T E DE M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 10 de agosto de 1939. 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos 24,00 
Libras 42,45 
Dólares S.05 
Liras 45,15 
Francos suizos , . , . . . .x, . . . 204 
Reichsmarl: 3,45 
Belgas 154 
Florines 4.80 
Escudos . . . . o . . . 38,60 
Peso moneda legal . . . 2,08 
Coronas suecas 2,18 
Coronas noruegas 2,13 
Coronas danesas ... 1,89 

Divisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente 

Escudos . . . 48,25 

libras . . . 53,05 
Dólares 11,31 
Francos suizos .. . „ 265 
Francos 30,00 
Peso moneda legal 2,60 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Servicio Nacional de Aduanas 

Habiendo sufrido extravío 6«5 
precintas de O.IS pesetas, números 
Wl.OM al 901.605, serie V, para la 
Kcaudación del irriípuesto sobre la 
«chicoria tostada y molida y las 
ô más substancias con las que se 
^ t a el café y el té, se hace pú-
dico por el presente anuncio a los 
««ctcs de nulidad de las mismas. 

Madrid, 1 de agosto de 1-939.— 
de la Victoria—El Jefe del 

«rvicio Nacional de Aduanas, P. A., 
Virgilio R. Taribó. 

EXCELENTÍSIMO CABILDO IN 
SULAR DE TENERIFE 

SECRETARIA.-FOMENTO 
S U B A S T A 

Por acuerdo de la Comisión Ges-
tora del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife, de 27 del que curea, se 
anuncia por el presente la subasta 
de las obras de prolongación hacia 
el Norte- de la Rambla, XI de Fe-
brero, hoy del General Franco, se-
gundo trozo, desde el Blanco a San 
Isidro, según proyecto aprobado de. 
ñnitivamente el 17 de diciembre de 
1964, a excepción de las de expla-
nación, incluso los muros de con. 
tenciórí (pero no los de cerca), la 
realización de las cuales fué con-
tratada por acuerdo de 24 de ju-
nio de 1935, cuya subasta se suje-
tará al siguiente: 

Pliego de condiciones particulares, 
económicas y facultativas que, 
además de las generales de Obras 
Públicas de 13 de marzo de 1903, 
han de regir en la subasta de las 
obras de prolongación de la Ram 
bla XI de Febrero, hoy General 
Franco, hacia el Norte, segunde 
trozo, desde el Blanco a San Isi-
dro. 
1.°—Será objeto de esta subasta 

la ejecución de las obras de pro-
longación de la Rambla XI de Fe^ 
brero, hoy General Franco, hacia 
el Norte, segundo trozo, desde el 
Blanco a San Isidro, cuyo proyecto 
fué aprobado definitivamente el 17 
de diciembre de 1934, a excepción 
de las de explanación, incluso los 
muros de contención (pero no los 
de cerca), la realización de las cua-
les fué contratada por i.cuerdo die 
24 de junio de 1935, siendo su pre-
supuesto de contrata la cantidad 
de 3611.328,60 pesetas. 

2.°—Las proposiciones de los que 
aspiren a tomar parte en la su-
basta deberán ser redactadas con 
arreglo al modelo qus al final se 
inserta, extendidas en papel ad-
ministrativo de sexta clase, de 4,50 
?)esetas y reintsgradas con timbre 
insular de una pssstas, presentán-
dose bajo sobre cerrado y lacrado, 
en el que se hallará escrita y fir-
madla per el licitador la siguiente 
inscripción: . 

"Proposición para optar a la su-
basta de las obras de pro'-ongación 
de la Rambla XI de Febrero, hoy 

General Franco, hacia el Norte, se-
gundo trozo, desde el Blanco a San 
Isidro". 

A las proposiciones acompañará 
por separado la cédula personal deí 
presentador y 3l boletín, recibo o 
autorización que justifique el in-
greso de ' la cuota obligatoria del 
Retiro Obrero correspondiente al 
mes anterior, y las Empresas o So-
ciedades, además, una certificación 
expedida por su Director o Gerente 
que acredite no formiar parte de la 
misma ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos 1.° y 
3.9 del Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. También accmipañarán la 
carta de pago comprensiva de ha-
ber efectuado el depósito provisio-
nal a que se refiere la base 4 ^ de 
este pliego. 

3.°—Las proposiciones para optar 
a la subasta, podrán presentarse 
en la Secretaría de este Excelentí-
simo Cabildo, desde las 14 a las 
18, durante treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del correspondien-
te anuncio en el' "Boletín Oficial" 
de la provincia. 

4.°—Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán cons-
tituir, en concepto de fianza pro-
visional, la suma de 18 0©6,43 pe-
setas. Hecha la adíiudicación, el li-
citador a quien se otorgue la su-
basta constituirá la fianza defini-
tiva pana responder de los com-
promisos contraídos, la que se ele-
vará el 10 por liOO de la cantidad 
por la que resulte adjudicada la 
abra. Tanto el depósito provisional 
como la fianza definitiva, podrán 
constituirse en metálico, en Títulos 
de la Deuda insular o dtl Estado 
o en créditos reconocidos y liqui-
dadc5 a favor dte los acreedor&s 
directos de la Corporacióii, siempre 
que éstos sean los que hayan de 
prestar la fianza. Los depósitos 
provisionales podrán constituirse 
en la Caja insular, en la General 
de depósitos o en sus Sucursales y 
la fianza definitiva habrá de si-
tuarse en cualquiera de las Cajas 
citadas, pero dentro die esta pro-
vincia. 

5.°—La apertura de pliegos ten. 
drá lugar a las quince horas del 
día siguiente al del venciniiento 
del plazo que se concede para la 
adnúsión de proposiciones, ante 
una mesa integrada por el señor 
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iPx.esiden.te o iDonsejero en quien. d.e-
^llegue, un señor Ck)nsejen> diesig-
¡¡nudio por la "Comisión Grestoxa y 

Notario que autorizará el acto. 
e.^-Jja subasta se celebrará con 

^sujeción a lo dispuesto en PI ar-
jtículo 1'5 del Reglamento d« '2 de 
ígulio de ..1984 para los contratofi 
jmunioiipales, en annomía eon Iir 
•disipuesto en el articulo 119 del vi-
^ gente Estatuto proivinciai. 
í 7.°—La subasta se adjudicará a 
i|a proposición máfi veotajosa, y 
en'el caso de resultar dos o jnás 
'propuestas iguales, se veriflcaorá e^ 
l'el miam.o acto licitación por jíu-
íjas, durante quince minutos, y de 
jexistar iguaídaid, se dscidirá par 
sorteo la ádju.dicación del se^rvicio. 

8o;1jE¡1i adjudicatario Se compro-, 
-.mete a comenzar las obras a los 

.treinta días después de heclia la 
adjudicación definitiva y a dejarla 
completamente terminada en el 
plazo de doce meses. Por cada día 
más que tarde el contratista en 
ultimar la obra soibre el plaao con-
cedido, satisfará una multa de 125 
pesetas. 

9.°—Ei contrato se hace a riesgo 
y ventura para el rematante, sin 
que en ningún caso pueda pedir al-
'teracióm de precios ni rescisión. 

10.—Las faltas que cometa «1 con-
tratista, por lo que a este contrato 
se refiere, serán sancionadas con 
multas d« 25 a 500 pesetas. 

11.—Será obligación del adjudi-
catario pagar los a/nuncios, hono-
rarios que se acrediten y suplemen-
t-os adelantados y, en general, toda 
clase de gastos que esta subasita y 
la formalización del contrato oca-
sionen y los impuestos presentes 
y futuros a que pueda dar origen 
el cumplimiento del mismo. 

12.—Las obras se ejecultarám de 
acuerdo con la distribucián de cré-
ditos que sigue: 

Durante el año 1938, peseto 
MO.OOO, y el resto, hasta el to t^ 
importe de la adjudicación en el 
año 19^. 

13.—El pago de las obras se hará 
en virtud de certificado y relación 
valorada de las obras ejecutadas 
en cada mes, que se extenderá por 
los Directores técnicos en los diez 
primeros días del siguiente. 

14.—El importe de las certifica»-
clones a que se r< f̂î re eS articulo 
anteriorior se hará efectivo por su'-
mas mensuales no soiperiores a la 

parte alícuota me^nsual de la anua-
lidad fijada en la cláusula núme-
ro 12. , 

15.—Ea_ contratista podrá ade-
lantar la consitrucción de la obra, 
pero no tendrá derecho a intere-
sar del Cabildo otj?a forma de pago 
que la establecida en este pliego. 
El Cabildo, por su parte, si su si-
tuación económica se lo permite, 
queda facultado • para adelantar el 
pago de la obra ejecutada, asi como 
acelerar el ritmo para su termina-
ción, 
. 16.—La Corporación insular .pe-
dirá acordar antes de comenzar- las 
obras o en el curso de su ejecución, 
las reform:as que estime convenien-
tes hacer en el proyecto, sean cua-
lesquiera-los puntos de éste o, que 
afectfen. Estas' .moáiflcacidneis se 
valorarán, a los efectos de su li-
quid'axíión, a lós" precios unitarios 
del proyecto. 

17.—El rematante. se someterá a 
los Tribunales del domicilio del Ex-
celentísimo CabUdo que sean com-
petentes para conocer en las cues-
tiones que puedan suscitarse. • 

18.— Ê! contratista queda obliga-
do a la estricta observancia de lo 
dispuesto en el vigente Código del 
Trabajo de 23 de agosto de 1®26 
y sus modáflcaciones, Ley y Regla-
mento sobre protección a la Indnis-
tria Nacional, Decreto sí>bre Retiro 
Obrero y Reglamento para su apli-
cación, Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1S09, Orden del 26 del mismo 
mes y año. Ley sobre accidentes 
del Trabajo en la industria y De-
creto del Ministerio de Industria y 
Comercio de 4 de junio de 1935. 

19.—Los licitadores podrán acu-
dir a la subasta por sí o representa-' 
dos por otra persona, con poder 
bastante para ello, declarado a su 
costa por el Letrado don José Víc-
tor López de Vergara y Larraondo, 
désigna'do por el Excmo. Cabildo. 

20.-4jOS licitadores acompañarán 
a sus proposiciones la relación de 
remuneraciones mínimas en la for-
ma que Se determina en el apar-
tado a) del Decreto-Ley de 6 dê  
marzo de 1929 y Orden del 26 del 
mismo mes y año, las cuales no 
podrán ser infeiiores a las fijadas 
por la Junta nonxbrada a este efec-
to, Una vez adjudicado el servicio 
presentarán el contrato de traba-
jo que se .ordena en el apartado 
b) de la citada disposición. 

2il.—iBn todo lo previsto en este 
pliego de condiciones, se entende, 
rán apUcabies los preceptos de la 
legislación sobre obras públicas, 
los de contratación administratlvá 
y las de carácter social., 

transcurrido el plazo 
concedido pa'ra oír reclamaciones 
contra el acuerdo die anuncio d» 
esita subasta sin que se hubiese 
presentado ninguna. 

Condiciones facultativas 
23.—Regi.rán las consignadas en 

proyectos redactados por el téc. 
nico don José Blasco Roblies, can 
sujeción a los cuales y a lo con-

. siienMo.: en .este. pliego, .hi,n de se-
cutarse e&tric.taiXLente las obras éb. 
jeto, d^ la-presente subasta. 

Modelo de proposición 

Don...I..., natural Je provia» 
cia de . vecino de domici-
liado en . la calle de , núnaje< 
ro enterado del anuncio 
serto en el "Boletín Oficial" de 'n 
provincia, fecha de....... para, la 
adjudicación en pública subasta do 
las obras de prolongación de la 
Ramibla XI de Febrero, hoy Gene-
ral Franco, hacia el Norte, segim--
do trozo, desde el Blanco a San 
Mdro, se compromete a ejecutar 
dichas obras con sujeción estricta 
a los requisitos y cláusulas de lo3 
pliegos de Qpndiciones económicas 
y facultativas por la cao-tidad 
de (en letras) pesetas. 

(Pecha y firma del proponente), 

Santa Cruz de Tenerife, 28 dn 
julio de 1930.—Año de la Victoria.-
El Secretario, José V. López de Ver-
gara.—V.° B.°, El Presidente, F. La-
Roche Agniilar. 

1 389-0. 
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A S O C I A C I O N D E S O C O R R O S M U T U O S D E L O S C U E R P O S D E L A A R M A D A 

I N G R E S O S 

Existencia en fin del t r imestre anter ior •• 
Por cuotas de asociados ent regadas en esta Tesorer ía -
Por importe de m o n e d a vál ida y canjeada , ha l lada en la C a j a de la Asociación, en 

Madr id ' 
Recibida n ó m i n a de a b r i l - i 
Por Varios donativos anónimos 
Recibida n ó m i n a de m a y o ú l t imo 
Donado po r d personal de la A r m a d a 
Recibida nómina de jun io actual • •• «A ««t ««o ••• ••• t.« f, ••• ••• «ta «agt .t*» 

Total ingresos-

Pesetas 

780,86 
133,8C 

858,45 
1.835,75 

250,OC 
1.158,45 

50.000,OC 
2.363,78 

57.361,09 

P A G i O S 

Por cuotas ob i tuar ias hechas efect ivas ... . . . 
Por gastos diversos 
Saldo en el f o n d o de la Asociación, en fin del t r imestre actual 

Total de gastos 

Pesetas 

15.000,00 
530,2C 

41.830,8^ 

57361,09 

Burgos, 30 de jun io de 1939.—Año de la Victor ia .—El Tesorero , Diego Gálvez .—Vis to bue-
no: El Presidente, Rafae l Es t rada , 

A N U N C I 0 5 
PARTICULARES 

COMISION CENTRAL DE INCAU 
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 
en funciones de Secretario de la 
Comisión Central de Incautaciones, 
Certifico: Que por esta Comisión 

ha sido tomado el siguiente acuerdo: 
"Visto el expediente instruido sobre 

liberación de crcói'tos de "^chard 
GMS", Fundición Tipográfica, de Ma-
orid, esta Comisión ha acordado que-
de sin efecto la intervención de di-
chos créditos, de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 79 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos a 5 de agosto de 1959.— 

Año de la Victoria.—T. José Rema-
cha. 

1.764-P.. 

B A N C O D E E S P A S A 
Barcelona 

fiabiendo sufrido extravio los 
«sguardos de depósito judiciales, 
números 5.146 y 4.772, de pesetas 
^minales 2.300 y l.»00, en Deuda 
Perpetua Interior 4%, expedidos 
por esta Sucursal en 9 de julio de 

.1934 y 10 de mayo de 1932, respec-
tivamente, a favor de don José 
María Salvat Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia, nú-
mero 9, del Distrito del Nort? se 
anuncia al público por única vez, 
para Que el que se crea con dere-
cho a reclamar lo verifique dentro 
del (plazoi de un mes, a contar de la 
fecha de inserción de eSte anuncio 
en el BOLETIN OiFICIAL DEL ES-
TADO, "Diario de Burgos" y "El 
Correo Catalán", según determinan 
los artículos 4.° y 41 del Reglamen-
to vigente del Banco de España, 
advirtiéndose que, transcurrido di-
cho plazo, sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondien-
te duplicado de dichos resguardos, 
anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsa-
bilidad. 

Barcelona, 19 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
F. Zubeldia. 

1.500-P. 

dé esta Compañía, que tendrá lugar en 
San Sebastián, Avenida del Gcne-
rah'simo, 4, el día 20 de los corrien-
tes, a las doce de la mañana, con 
arreglo al siguiente 

Orden del día 
1. Gestión del Consejo desde la 

última Junta General Ordinaria. 
2. Renovación y acuerdos estatu-

tarios relativos al Consejo. 
Madrid, 7 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—Por la "Compa-
ñía Andaluza de Minas, S. A.": El 
Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Carlos Figueroa, 

OOMPAÑIA ANDALUZA DE MI 
ÑAS, S. A. 

Por acuerdo del Consejo de Ad-
ministración, se convoca a Junta Ge-
neral lixtraordinaria de Accionistas 

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
Compañía de Seguros Reunidos "Ramo 

m «T^'rfa" ^ 
M a d r i d 

Hahic-ndo desaparecido las pólizas 
números 22.017 y 20.902, contratadas 
por don Manuel Sáinz de Vicuña y 
Caminos, se anuncia al público por' 
este anuncio único para que la per-
sona .que las posea se presente con 
ellas a justificar su derecho â  las-
mismas en el domicilio de la Com-
pañía, en Madrid, calle de Alcalá, nú-
mero 43, en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de este 
anuncio; bien entendido que, pasado 
dicho plazo sin que se hayan pre-
sentado las referidas Pólizas, queda-
rán anuladas y sin valor ni efecto 



P á f f ü t i a 9 9 6 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 1 0 a g o s t o 193} 

alguno y será expedido duplicado de 
Jas mismas. 

Madrid, 9 de juaio de 1939.—Año 
de la Victoria.—Por la Compañía: El 
Director, A. Martínez Pardo. 
• 1.687-P. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Valencia 

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósito transmisibles nú-
meros 134.470, 134.458, 134.469 y 
134.468, de pesetas nominales 88 000, 
12.500, 12.500 y, 58.000 en AmovVza-
ble 5%, emisión 1920, el primero; 
Amortizable 5%, emisión 1917, los dos 
siguientes y Amortizable 5%, emisión 
Í927, .sin impuesto, el último, consti-
tuidos en esta Sucursal en 29 de mar-
zo de 1935, el primero, tercfcro y 
cuarto y en 28 de los mismos el se-
gundo, a favor de doña Matilde Mer-
cader y Vallier, se anuncia al público 
por única vez para qué quien se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con-
tar de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO, y en "A B C", de Madrid, y 
"Las Provincias", de Valencia, según 
determinan los artículos 4.2 y 41 del 
vigente Reglamento del 'Banco de Es-
paña, advirtiándose^ que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirán los correspondien-
tes duplicados de dichos resguardos, 
anulándose los primitivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabi-
lidad. 

Vaelncia, .12 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretarlo, 
J. Quesada. 

1.6Í4-P 

B A N C O D E O I J O N 

ANUNCIO 

Habiéndosenos comunicado el ex-
travío del resguardo de depósito en 
este Banco, número 29.538, a nom-
tore de don Rafael Pintos Blanco, 
comprensivo de pesetas nominales 
2.000, en •acciones Industrial. Zarra-
cina, S. A., se hace público por tres 
veces, con intervalos de diez dias 
dé- una a otra inserción, de confor-
midad con lo establecido en los ar-
tículos 11 y 30 de nuestros Estatu. 
tos. 

Gijón, 22 de julio de 1909.—Año 
de la Victoria.—El Consejero-S'scre-
tario, Higinlo Gutiérrez. 

1.496-P 2-10-Vin-39 

BANCO HISPANO COLONIAL 

Extravio de Acciones 
Barcelona 

Presentada en este Banco, con fe-
cha 15 del corriente, por don José 
Morral, denuncia de extravío de 810 
Acciones, Banco Hispano Colonial, 
núms. 13.236/60, 117.281/305, 110.469 
a 93, 110.644/68. 112.211/14, 107.030 
a 32, 105.759/60, 14.026/66, 111.608 
a 12. 112.784, 111.595/607, 112.785 a 
90, 19.774/97, 78.053. 69.853/66, 69.842 
a 852, 11.726/35, 27.354/68, 426/50, 
72.789/81-3, 4 8.0 7 2/7 5, 50.802/22, 
54.997/5.003, 55.007/21, 100.426/28, 
95.501/509, 95.4 91 /5 0 0, 95.485/90, 
80.061/85, 5 6.6 2 9/3 1, 32.309(/30, 
109.3j4 8/7 2, 7.213/37; 85.867/87, 
86.824/27, 7 2.6 3 9/63, 86.223/491, 
40.218/41, 4 0.19 2/2 17, 81.828/52, 
92.512/61, 113.240/65, 43.675; 41.872 
a 81, 101.767,''81, 49.497/521, 102.543 
a 67. 25.433/57, 425/03 , 62.123/25. 
42.106/10. se publica el presente 
anuncio a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la Ley de 
I de junio de 1939, advirtiendo que 
si en el íérmino de tres meses, a par-
tir de la fecha de publicación del 
presente aviso, no se hubiese notifi-
cado a este Banco la existencia de 
oposición, procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes y ex-
pedición de sus duplicados. 

Barcelona, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria 

1.688-P. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
V a l e n c i a 

Habiendo sufrido extravio los res-
guardos de depósito transmisibles 
números 134.233, 134.234 y 134.236, 
de pesetas nominales 8.200, 3.000 
y S.OOO, en Deuda Interior al 4%, 
Obligaciones del Ayuntamiento de 
Barcelona al 4^%, emisión 1917, y 
Obligaciones del Ayuntamiento de 
Gerona, al 6%, constituidos en esta 
Sucursal en 25 de febrero de 1935, 
a favor de don Federico Martínez 
de Velasco y doña Josefa Sendfa 
Ma&sa, indistintamente, se anun-
cia al público, por única vez, para 
que quien se crea coai derecho a 
reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar dé la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en "A B C", dp Madrid, y "Le-
vante", de Valoncia, según deter-
minan los artículos 4" y 41.° del 
vigente Reglamento del Banco de 
España, advirtiéndose que, trans-

currido dicho plazo sin reclama, 
ción de tercero, se e ^ d l r á n loi 
correspondientes duplicados de di. 
chos re&guardoa, anulándose loa 
primitivos y quedando «1 Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Valencia, 17 do julio de 1939.-, 
Año de la Victoria.—El Secretaria 
J. Quesada. 

1.470-P. 

SOCIEDAD ANONIMA "EL TIBI 
DABO" 

Barcelona 
Por don Raid Roviralta Astoul 

obrando en nombre propio se ha ds« 
nunciado a esta Sociedad, haber dcsi 
aparecido 77 acciones cuya numeración 
y seríes son, serie A. 186 al 210, 64Í 
al 655, 771 al 810,. 906, 907, serie B, 
1.930, 1931. 

Lo que se hace público para qm 
pueda formular oposición por cuam 
tos a ello se juzguen con derecho 
dentro del plazo de tres meses, a par< 
tir de la feclft de la inserción del prw 
sente anuncio, transcurridos los cua< 
les sin que haya sido formulada, se SOJ 
licitará del Juzgado la autorización 
para expedir un duplicado de los men< 
donados títulos. 

Barcelona, 31 de julio de 1939.-1 
Año de la Victoria.—El Secretario GM 
neral, J. A. Mas Yebra. 

1.693-P 

BANCO HISPANO COLONWL 

Extravio de Acciones 
Barcelona 

Presentada en este Banco, con fe" 
cha 28 de junio último, por don 
C. Hernández Lázaro, denuncia di 
extravío de treinta y cinco Acciones, 
Banco Hispano Colonial, númeroi 
99.747 'al 99.777, se publica el ptc 
sente anuncio a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo cuarto de 1» 
Ley de 1 de junio de 1939, advirtien-
do que si en el término de tres me< 
ses, a partir de la fecha de puoliw 
ción del presente aviso, no se hubie< 
se 'notificado a este Banco la exisj 
tcncia de oposición, procederá a sô  
licitar del Juzgado autorización P»' 
ra la anulación de los ;tf'tulos co-
rrespondientes y expedición de sul 
duplicados. 

Barcelona, 26 de julio de 
^ño de la Victor 

i.6ss-r 
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b a n c o D E E S P A Ñ A 

Barcelona 

Habiendo sufrido extravio los res-
guardos de depósito Intrans. que se 
detallan a continuación: 

Nútns. 184.643., Ptas noms. 20.000 
. en Obligs. Cía Hispano Americana 
0ec. 

1S4.644, de Pfas. noms. 12.000 en 
Obligs. Tesoro 5% 1934. 

.184.645, de Ptas. noms. 20.000 en 
Cédulas Banco • Crédito Local 5% 
192S, 

154.646, de Ptas noms. 10.000 en 
Oblgs Tesoro 5% 1934. 

154.647, de Ptas. nom. 8.000 ein 
Oblgs Barcelona Tractión 6% 1927. 

184,649, de Ptas noms. 4.000 en 
Deuda Amortidable 5% 1927 s/¡. 

184.656, de Ptas. mon. 10.0000 en 
Obligs. Sdad. Gral. Aguas Bama 6%. 

184.657, en Ptas. no1bi. ó.OOO en 
Bonos Energía Eléctrica Cataluña 

134.658, de Ptas. nom. 8.500 en 
Bonos Energía Eléctrica Cataluña-6% 
1924. 

184.659, de Ptas. nom. 3.000 en 
Bonos Energía Eléctrica Cataluña 
6% 1922. 

184.660, de Ptas. nom. 2.500 en 
Bonos Energía Eléctrica Cataluña 

1919. 
1ÍÍ4.661, de Ptas. noms. 10.000 en 

Bonos Exposición Int. 6% 1930. 
1.84.662, de Ptas. nom. 16.000 en 

Obligs. La.-; y Fuerza Levante 7% 
1932. 

184.t%3, de Ptas, noms. 12.000 en 
Accs Prcf. Catalana Gas y Elec. 
Wr. 

1S4.6Ó4, de Ptas. nom. 8.000 en 
Obligs. Catalana Gas 1934 Serie H, 

1ÍÍ4.665, de Ptas. nom. 8.000 en 
Obligs. Ap.licaciones Eléctricas 6%. 

184.666, de Ptüs. nom. 16.000 en 
Cédul.is B.inco Crédito Local 6% 
•1950. 

1SÍ667, de Ptas. nom. 10.000 en 
Deuda Ferroviaria 5% 1925. 
^1S4.668, de Ptas. nom 10.000 en 
Obligs. Hispano Suiza 6% 1930. 

¡84.669, de Ptas. nom. 18.000 en 
Cédulas Banco Hipotecario España 

184.671, de Ptas. nom. 2.000 eIn 
ĵ̂ d̂ das Banco Hipotecario España 

184672, de Ptas. nom. 10.000 en 
Banco Hipotecario España 

^¿^7.711, de Ptas. noms 28.000 en 
<Jbhgs. Generalidad Cataluña 5%%. 
- 1̂ 0.!65, de Ptas. nom. 9.000 en 
Oblgs. Sdad. Gral, Aguas Bama 5%. 

™.166. de Ptas. nom. 15.000 en 
"W.gs Sdad: Gral. Aguas Barna 5%. 
«pea,dos por esta Sucursal en 3, 4 y 

julio de 1935, 13 de febrero de 
y 23 de mayo de 1936, a fa-

vor de doña Elisa Conty, viuda de 
Salvat'Y don Emilio Regard Conty, 
indistintamente, se anuncia al público 
por única vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo veri, 
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, "Diario de 
Burgos" y "Solidaridad Nacional", 
de Barcelona, según determinan los 
artíailos 4.2 y 41 del Reglamento vi-
gente del Banco de España, advir-
tiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los coffespondientes dü-
plicados de dichos resguardos, anu-
lando los Primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabi-
lidad. 

Barcelona, 27 'de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
F. Zubeldia. 

1.689-P 

SOCIEDAD ANONIMA "EL TIBI-
DABO" 

Barcelona 
Por don Francisco de S. Jaumar, 

obrando en nombre propio, ha de-
nunciado a esta Sociedad, haber des-
aparecido II accion|es preferentes, 
cuya numeración es 865, 893 al 902. 

Lo que se hace público para que 
pueda formularse oposición por 
cuantos a ello se juzguen con dere-
cho dentro del plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de ta inserción 
del psesente anuncio, transcurridos 
los tuales sin que haya sido formu-
lada se solicitará del Juzgado ía 
autorización para expedir un dupli-
cado de los mencionados títulos. 

Barcelona, 31 de julio de 1939.— 
Año de de la Victoria.—El Secre-
tario General, J. A. Más Yebra. 

SOCIEDAD ANONIMA "EL TIBI-
DABO" 

B a r c e l o n a 
Por los Sres. don José y don Juan 

Andreu, obrando en nombre propio, 
han denunciado a esta Sociedad, ha-
ber desaparecido 525 acciones, cuya 
numeración y series son, serie A, 29 
al 32, 509 al 575, 678 al 685, 736 al 
745, 976 al 1.000, serie B. 1 al 100, 
151 al 179, 226 al 456, 458 al 508. 

Lo que se hace público para que 
pueda formularse oposición por 
cuantos. a ello se juzguen con de-
recho dentro del plazo de tres me-
ses, a partir de la fecha de la inser-
ción deí presente anuncio, transcurri-
dos los cuales sin que haya sido for^ 
mulada se solicitará del. Juzgado la 
autorización Para expedir un duplicado 
de los mencionados títulos. 

Barcelona, 31 de julio de 1939.— 

Año . de la Victoria.—El Secretario 
General, JJ. A. Mas Yebra. 
COMPAÑIA VALENCIANA DE MB-

J O R ^ URBANAS, S. A. 
B a r c e l o n a 

A los efectos de lo dispuesto por 
el Decreto-Ley de 1.2 de junio del 
año en curso, se hace pública la de-
nuncia forÁulada a esta Compañía 
de los títulos emitidos por la mism* 
que fueron sustraídos a su legitimo 
propietario, a fin de que pueda for-' 
mularse en el periodo de tres meses, 
a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, las oposiciones 
pertinentes por parte de quienes se 
crean con derecho para ello, debien-
do hacerse constar que transcurrí-» 
do el citado plazo será remitida toda, 
la documentación al Juzgado de Pri-
mera Instancia para recabar la auto-
rización correspondiente para "decla-
rar nulos y sin valor los referidój 
títulos y la expedición de los co-
rrespondientes duplicados: 

Obligaciones 6% libres de impues-
tos de valor nominal 500 Pesetas. 

Don Sixto Petit Riera. 
4 obligaciones, núms. 1.275 al 

1.277 y 3.962. 
Barcelona, a 29 de julio de 1959.— 

Año de lá Victoria.—Compañía Va-
lenciana de Mejoras Urbanas. El 
Consejero,-]. Miquel. 

1.690-P -

COMPAÑIA ESPAÑOLA PARA LA 
FABRICACION MECANICA DEL 
VIDRIO (Procedimientos Libbey-

Owens), S A. 
B a r c e l o n a 

An unció 
Don Federico Elias de Molins, veci-

no de est» ciudad, con fecha de ju-
lio de 1939, ha denunciado a esta 
Compañía emisora, la desaparición 
de 50 Obligaciones emitidas por la 
misma núms. 3.701 al 3.750. 

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 4.2 de la Ley de 
1.2 de junio de 1939, se hace público 
para conocimiento de todos aquellos 
a quienes pueda interesar, advirtiéndo-
se de que, si en el término de tres 
meses desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no hubiere sido no-
tificado a esta Compañía, Muntaner, 
321, bajos, B'arcelona, la ex.stencia de 
oposición, se procederá a solicitar del 
Juzgado la autorización correspon-
diente para la anulac;ón de dichas 
Obligaciones y expedición de los du-
plicados oportunos. 

Barcelona, 31 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Consejero-
Delegado. 1.695-P 
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Habiéndose extraviac 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

B a r c e l o n a 

os resguardos 
ns. 157.2 66 de 

de depósito que ,se 
Ptas. nom. 18.200 en 

detallan a continuación: 
Interior 4% 

157.161 n 2.000 " F. C. Lérida-Reus 3% 
157.182 w n 3.325 " Accs. Nortes 
157.093 • M 5.000 " Tabacos Filipinas 
157.16-5 • n 3.325 " Accs Nortes 
157.164 «1 n 2.000 " F. C. Lér da-Reus 3% 
157.094 f» " 5.000 " Tabacos Filipinas 
157.160 n 3.325 " Accs. Nortes 
157.162 » n 2.000 " F. C, Lérida-Reus 3% 
157.165 n n 3.500 " " 11 
157.166 » n 475 " Accs. Nortes 
157.174 n tt 475 " 
157.175 * 3.500 " F. C. Lér.da-Reus 3% 
157.176 p » 475 Accs. No . tes 
157.177 n 3.500 " F. C. Lérida-Reus 3% 
157.178 1» 475 •• Accs Nortes 
157.179 n 3 500 " F, C. Lérida-'keus 3% 
157.180 ti " 475 " Accs. Nortes 
157.181 n n 3.500 " F. C. Lérida-Reus 3% 
157.183 ** n 3.500 " n II it 
157.1 S4 n n 475 " Accs. Nortes 

expedidos por esta Sucursal en 10 de 
noviembre, 29 de octubre, 2 de no-
viembre y 24 de octubre de 1937, a fa-
vor de doña Montserrat Arnús For-
tuny, como usufructuaria, y al de los 
señores don Julián, doña María Lui-
sa, don Claudio, doña Marta, doña 
Angeles, don Agustín, doña María, do-
ña Caridad y don Clemente Miralles 
de Imperial, como nudo propietarios. 

se anuncia al público por íinica vez, 
para que el que se crea con derecho 
a reclamar ló verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe-
cha de inserción de este- anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO, "Diario de Burgos" y "El Correo 
Catalán", según determinan los ar̂  
tículos jl y 41 del Reglamento vigente 
del Banco de España, advirtiéndose 

que, transcurrido dicho plazo sin re-
damación de tercero, se expedirá d 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Barcelona, 6 de julio de 1959.-
Año de la Victoria.—El Secretario, 
F. Zubeldia. 
. I.437-P. 

B A N C O D E E Si . ' A Ñ A 

B a r c e l o n a 

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito que se detallan á coniinuación: 
Intrans. 159.675 de Ptas. nom. 21.000 en Oblgs. Riegos Levante 1928 

157.848 
158.979 " 
15S.981 " ' 
160.137 " 
166.865 ' 
166.866 " 
167.278 • 
173.743 " 
173.744 • 

Trans. 115.669 " 
Intrans 176.031 ^ " 

1.76.032 " 
, ' 176.033 " 

176.037 " 

expedidos en esta Sucursal en 8 de 
junio 1928, 3 de enero 1928, 14 de 
abril 1928, 15 de julio 1928, 24 de no-
viembre 1930, 24 de febrero 1930, 20 
marzo 1930, 24 de agosto 1931 y 26 de 
abril 1932, a favor de doña Carmen 
Galobart, viuda de la Riva, se anun-
cia al público por única vez, para 
gue el que se crea con derecho a re-

5.000 
44.000 
50.000 
57.500 
25.000 

3.500 
104.500 
29.000 
60.000 
39.000 
5.000 
9.000 

75.000 
12.500 

Alicantes, serie H 
Amortizable 5% 1927 c/i. 

5% " " 
Industrias Agrícolas 
Bonos Exposición 6% 
Hispanó-Suiza 6 % 
Amortizable 5% 1927 c/i. 
Industrias Agrícolas 

Hullera Española 
Alicantes, serie H 
Amortizable 5% 1927 s/i. 
Hispano Americana de Electricidad 

clamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
."Diario de Burgos" y "Solidaridad, 
Nacional", de Barcelona, según de-
terminan los artículos 4 y 41 del Re-
glamento vigente del Banco de Espa-
ña, advirtiéndose que, transcurrido di-

cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli-
cado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Barcelona, 30 de junio de 1939.-
Año de la Victoria.-El S c c r e f ano , 

F. Zubeldia, 
1.437-P. 
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B A N C O D E - E S P A S A 
Valencia 

Habiendo sufrido extravío el res-
guardo de depósito transmisible núme-
ro 136.800, de pesetas nominales 
120.000 en Deuda Amortizable al 
47c, emisión 1935, constituido en es-
ta Sucursal en 22 de noviembre de 
dicho año, a favor de don Carlos 
Benlloch Martín, se anuncia al pA-
blico por única ver para que quien 
se crea con derecho a reclamar lo ve-
rifique dentro del plazo de un mes, 
S contar de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en "A B C", de Ma-
drid, V "Las Provincias", de Valen-
cia, según determinan los artículos 
4.2 y 41 del vigente Reglamento del 
Banco de Esnaña, advirtiéndose que,: 
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá él corres-
pondiente duplicado de dicho res-
guardo,- anulándose los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Válenda, 12 de julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El Secretario, 
J. Quesada. 

1.694-P 

A D M I N I S T R A -
CION DE JÜ5IICIA 

B A N C O D F E S P A Ñ A 
Valencia 

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósito transmisible, nú-
meros 118.56!, 137.579, 137.580, de pe-
setas nominales 20.500 10.000 y 13.000 
en Deuda Amortizable 5%, emisión 
1927, sin impuesto, Deuda Ferrovia-
ria a! 5% y Deuda Amortizable al 
5%, enúsión 1927, con impuesto, 
constituidos en esta Sucursal, el pri-
mero en 4 de enero de 1930, a favor 
,oe don Vicente Ec«d Mínguez y los 
oos restantes en 17 de enero de 1936, 

' de doña Concepción Tem-
wado Dolz, se anuncia al público por 
iimca vez para c)ue quien se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
oentrovdel plazo de un mes, a contar 
, de este anuncio en 

tí BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA-
DO V en " A B C", de Madrid, y "Las 
Povincias", de Valencia, según de-
terminan los articulos 4 2 y 41 del 
Vgfnte Reglamento del Banco de Es-
Pfna, advirticndose que, transcurrido 

plazo reclamación de ter-
< x̂pedirán los correspondien-

«s duplicados de dichos resguardos, 
anulándose los primitivos v quedando 
lidad e í̂ento de toda responsabi-

Valcncia, 26 de julio de 1939.-
f^o Qe.la Victoria.-El Secretario, 
JQu.esada 

1.694-P 

JUZGADO INSTRUCTOR DE RES-
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA 
E d i c t o 

En virtud de lo acordado por ei 
señor Juez Instructor de Rcspon-
saibllidades Políticas de esta pro-
vlncla de Barc-elona, en providen-
cia de fecha de ayer, dictada e î el 
expediente núm. 8 de 1339, que 6© 
instruye en este Juzgado contra 
don Luis Companys Jowr, ex Pre-
sidente de la'G^neraUdad de C a l ^ 
lüña, en la actualidad en ignorado' 
paradero, por medio del presente 
y a tenor de ló̂  dis.pu€sto en el ar. 
ticulo 48 1.a, en -elación con el 
49 y concordados de la Ley, se ci-
ta a dicho inculpado para que en 
el término de cinco días impro. 
rrogables o en el de diez si hu-
biese causa mayor justificable, 
comparezca ante este Juagado, pa-
ra darle lectura de los cargos que 
se le imputan, bajo apercibimiento 
que de no comfparecer le pararán 
los perjuicios a que haya lugar, y 
se proseguirá el curso del eJqpedien-
te sin más citarle ni oirle. 

Barcelona, 27 de julio de 19SS.— 
Año de la Victoria,—El Juez Ins-
tructor, Salvador Heredia.—P^ S. M. 
El Secretario, Eugenio Blás^iuez, 

1.14S-A-J 

JUZGADO INSTRUCTOR DE RES-
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA 
E d i c t o 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez Instructor de Respon-
sabilldadies Políticas de • esta pro. 
vincia de Barcelona, en providen-
cia de fecha de ayer, dictada en 
el expediente núm. 9 de 1939, que 
se instruye en este. Juzgado con-
tra don Buenaventura Gassol, ex 

Consejero de Cultura de la Gene-
ralidad de Cataluña, en la actua-
lidad en ignorado paradero, por 
medio del presente y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 48, 1.», 
en relación con el 49 y concoMa-
dos de la Ley, se cita a dicho in-
culpado para que en el ténmino de 
cinco días improrrogables, o en el 

de diez' si hubiese causa mayor 
justificable, comparezca ante esto 
Juzgado, para darle lectura de loa 
cargos que se le imputan, bajo 
aipercibimlento de que, de no conu 
parecer, le pararán los perjuicio» 
a que haya lugar y se proseguirá 
el curso del expediente,«in más ci-
tarle ni oirle. 

Barcelona, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez Ins-
tructor, Salvador Heredia —P. S. M. 
El Secretario, Eugenio Biáaquez. 

1.146-A.-J 

L O P E R A 
Don José Espin Delgado, Juez Mu-

nicipal de esta vUla de Lopera. 
Hago saber: Que por defunción 

del que la desemjpeñaiba, se encuen-
tra vacante la plaza de Secretario 
propietario de este Juzgado Muni-
cipal, la cual ha . de proveerse por 
concurso de traslado entre Secre-
tarios de igual categoría y coj» 
arreglo a las disposiciones "Vigentes 
de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes, de'bid^mente rein-
tegradas, ante el señor Juez da 
Primera Instancia de Andiüjar, den-
tro del término de treinta días, con-
tados desde el siguiente al en qu« 
aparezca este anuncio inserto en 
el "Boletín Oficial" de la provincia 
y BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO, acompañando los documentOB 
siguientes: _ 

1 ° Certificación del acta de su 
nacimiento. 

2.° Certificación de examen d« 
aprobación u otros documentos que 
acrediten su aptitud para el cargo, 

3.0 Certificación de conductai 
expedido por el Alcalde del domici-
lio del interesado. 

4.° Oertiñcación acreditativa del 
tiempo 'que lleve desempeñando el 
cargo de Secretario en propie-
dad, y 

5.° Oertificaciónacreditando que 
en la actualidad se encuentra des-
empeñando el cargo de Secretario 
propietario én ei pueblo que lo des-
empeñe. 

Y para su {nsercíóii en el BOLB-
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se ex-
pide «1 presente en Lopera a 12 d« 
junio de igss.—íiño de la Victoria. 
El Juez- Municipal, José Espín.— 
El Secretario suplente, Joaquín 
Ginto. 
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B O R J A 
Don Santiago Sánchez BeLs'ué, Juez 

de Primera Instancia ejerciente 
de la ciudad de Borja y su par-
tildo. 
Por el presente edicto se anuncia 

la muerte ata testar de don José 
Augusto Ortiz y Ferrer, de setenta 
y seis años de edad, natural de 
Baidiajoz, hijo de Javier y de Ana, 
domiciliado en la calis del Barrio 
Bajo, número I, piso principal,"del 
pueblo de Alnzón, de profesión pro-
pietario, y de estado soltero, el cual 
falleció en el indicado pueblo el 
día tres de febrero de mil nove-
cientos treinta y nueve, y se llama 
fi. los que se crean con derecho a 
•u herencia para que comparez-] 
caia en este Juzgado a reclamarla, 
dentro del término de treinta dias.i 
•3g)resando por escrito el grado de¡ 
parentesco en que se hallen con el 
causante de la herencia, justificán-
dolo con los corre¿ipon'dientes do-
cumentos, acompañados del árbol 
genealógico, apercibidos que, de no 
Terificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Bado en Borja a seis de junio de 
mil novecientos treinta y nueve.— 
Año de la Victoria.-^El Juez de Pri-
mera Instancia, Santiago Sánchez. 
Ante mí, Carmelo Molins. 

301 - A-J. 

CALDAS DE REYES 
Don Jacobo Rey Porto, Abogado, 

Juez accidental del partido de 
Caldas de Reyes. 
Hago público: Que en este Juz-

gado se tramitan autos juicio de 
abintestato, de Maria Rey Catoira, 
que falleció en estado de viuda en 
m casa de Puentecesures el 9 de 
octubre del año último y, por me-
dio del presente, se llama, por se-
gunda vez, a que se crean con 
derecho a la herencia de la misma 
para que comparezcan en el plazo 
de veinte días, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar. 

Caldas de Reyes, 7 de junio de 
lflS9.—Año de la Victoria.—El Juez 
de Primera Instancia; Jacobo Rey 
Porto.—-El Secretario, Juan Díaz. 

803-A-J. • ^ 

B A R C E L O N A 
E d i c t o 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor ^Jaiez de Primera Instancia 
(del Juzgado número 6 de los de es'. 
ta qSudad, én el expediente sobre 
dieclaractó;! de herederos abintes-
te-to de?4on Juan Noguera y Ro. 
vira, qué se sustancia bajo mi ac-
tuación, por el presente se anuncia' 
la muerte sin testar del propio don 
Juan Noguera Rovira, natural de 
esta ciudad, ocurrido en la m'isma. 
el día 21 die febrero de 19S8; que 
reclama STX herenciai su hermana 
de doble vinculo doña Ramonc No-
guera y Rovira, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor de-
recho que ésta a la herencia de 
dicho causante, para que compa-
rezcan ante este Juzgado dentro 
del término de, treinta dias, bajo 
apercibimiento de pararles el per-
juicio a que en derecho haya lu. 
gar si no lo veriñcan. 

Barcelona a 1." de junio de 193i9'. 
Año de la Victoria,—El Secretario 
judicial, Marcelino Pascual. 

S E V I L L A 

Edicto 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de Primera Ins-
tancia del. Juzgado número 1 de 
esta ciudad, por ante mi, en el ex-
pediente promovido"por don En-
rique Castrillo Carmona y su her-
mana doña Matilde, son los pa-
rientes más próximos en grado de 
don Manuel García Oastrillo, y, por 
consiguiente, los que tienen dere-
cho a adquirir en pleno doimlnio 
los bienes que éste aportó a su ma-
trimonio con doña Josefa López 
Palma y que conservaba al mo-
mento de su muerte por haiber fa-
llecido la indicada doña Josefa Ló-
pez Palma y encontrarse cumpli-
da la condición impuesta por el 
testador en su testamento de 14 de 
noviembre de 1908, ante el Notario 
de Bollullos de la Mitación don Vic-
toriano Gómez Saldaña, y por el 
cual dicho señor don Manuel Gar-
cía Oastrillo, hijo de don Manuel 
García Sánchez y de doña Josefa 
Oastrillo Fernández, a f Ita de as-
cendientes y descendientes, insti-
tuyó por su única y universal he-
redera a su esposa doña Josefa Ló-
pez Palma, en pleno dominio, con 

excepción de las fincas adquiridas 
en estado de soltero y que, aporta-
das al matrimonio, conservara ai 
momento de su muerte, de las cua-
les sólo se le adjudicaría en UÍU. 
fructo, con relevación de prestir 
fianza, para que a su muerte pa. 
saran en pleno dominio a los pa-
rientes más próximos de don Ma. 
nuel García Oastrillo, que en este 
momento vivieran, por partes igua. 
les entre los de igual grado, si fue. 
ren más de uno los llamados, y en 
su virtud se llama por medio del 
presente a los que se crean cotí 
derecho a los bienes, para que eam. 
parezcan a deducirlo antes este 
Juzgado en el término de do.'i me-
ses, con los documentos' que justi-
fiquen su derecho, previniéndoles 
que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Y para la debida publicidad ex-
tiendo el presente en Sevilla a 7 
de junio de 1909.—Año de la Vlc. 
toria.—El Secretario, José Roda. 

297.A.J 

CERVERA DEL RIO ALHAAÍA 
E d i c t o 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de 1.® Instancia de este 
partido, en providencia de fecha 
de hoy, dictada en méritos del ex. 
pediente sobre declaración de au-
sencia de don MIanuel Gonzálea 
Sáinz, nacido en Aguilar del Rio 
ALham'a' el.día 14 de abril dé 1886, 
hijo de AtÚano y de Faustina, pro-
movido a nombre de su hermana 
de doble vinculo doña Leancia Gon-
zález Sáinz, se expide el presente 
primer edicto, por el que se llama 
por término de dos meses al refe. 
rldo ausente y a los que se crean 
con derecho a la administración 
de S'US bienes, si aquél no se pre-
sentare, haciéndose constar que se 
solicita dicha administración por 
su espois'a, doña Felisa Martínez 
Jiménez, y en el caso de que ésta 
no quiera aceptarla, para su 
presada hermana, doña Leoncia 
González Sáinz, y previniéndose a 
los' que se crean con mejor dere-
cho, que deberán justificarlo, con 
los correspondientes documentos 
al comparecer ante este Juzgada. 

Cervera del Río Alhama, 19 
junio de 193.9.—Año de la Victoria. 
El Secretario judicial, Arturo Frei-
xa. 299-A.-J 


